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INTWIDUCCION 

Una de las actividades más importantes en nuestra sociedad 

es la educación activa que cuenta con toda una estructura den-

bro de cualquier Estado que conforma 	planeta; enal'caso es 

pecIfico de MéSicelte. 'fundamento se 'encuentra marcado en el. 

Artículo 3o, de nuestra Ccinstitucián. Política de los Estados Coi. 

:dos Mmdcanos y esto toma imporrtanciayara el área de Pedagogía 

toda vez que, un mensaje dirigido a la nacl6n el primero de no 

viembre de 1991 por parte. del Licenciado Carlos Salinas de Gor-

tari que en su tenor dicaz "Debemos crear las condiciones para 

promover' el movimiento hacia la eficacia educativa dentro de un 

marco Constitucional." estePirrafo, pone en manifiesto que la 

Pedagogía como una ciencia de la EducáCián requiere de un esta- 

dio profundo y analítico a. La ley de Su marco Jurídico constitu 

cionali de tal manera que'el futuro Licenciado en Pedagogía a r. 

trav4S de La asignatura "Legislacidn Educativa" debe de tener - 

un panorama general y fundamentado de lo que es la evolución de 

la Educacidn en—mtuticoi Por esta razón, los criterios Pedag6gi_ . 

cos que.  4e. recogen en el'ArtIculo 3o. constitucional en materia 

educativas. son fundamentados 'Para una buena estructuración edu 

cativa. en. 'itálico. Sin. embargo, debemos de tomar en cuenta que 

en muchas ocasiones esta Articulo 36. qua se reliere a nuestra 

Educación no. es entendido ni interpretado come debería ser, así, 

1. 



II. 

por eso titulo a mi trabajo de investigación "Crisis y Actuali 

dad de. los Criterios Pedagógicos que prevalecen en el Articulo 

Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos" a. criterio muy personal de como quiero abordar esta te-

mStica y a la luz de la preparación que recibí de la materia -

Legislación.Educativa, la cuál me. determinó que la relación es 

tructural entre el sentido pedagógico y jurídico en la educa-

ción es fundamental. 

Por todo lo anterior, la preSente 'investigación la he di-

vidido en. tres capítulos. El, primero de ellos se denomina: As 

peetos'Generalea del Articulo: Tercero Constitucional en. materia 

de» Educációni el selund0 plantad la. Estructura Educativa en el 

Estado Mexicano y el tercer y eltimo.capttulo plantea /  Antli- , 

sis Juridico Pedagógico del: sentido del Articulo Tercero'Cons-

titucioenl. en MéXico. 

Todo esto, tratando de estudiar la mejor manera de que se 

interPrete y se aplique concretamente el Articulo Tercero Cona 

titucional en el' Estado Mexicano, y con eilo crear un enteadi - 

nioto pedagógico legal del gran significado que tiene el Artl 

culo 3o.  constitucional  en la formación de la sociedad mexica-

na, desarrollIndose por tal motivo un. papel educacional dentro 

de la. estructura polttica social educativa y cultural de nues 

tro pais- 
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A. APRECIACION RISTORICA DEL PROBLEMA A INVESTIGAR 

El aspecto educativo de una sociedad, siempre ha sido im 

portante por cuanto que, del cuidado de éste; se preparan las 

generaciones que habrán de continuar el devenir histórico. En 

nuestra nación los antecedentes educativos que nos interesan 

se remontan al Calmecac "residencia de sacerdotes°, que era 

una escuela especializada donde los jóvenes aztecas recilian 

enseñanzas que fortalecían sus cuerpos yespíritus.1),' 

En el Calmecac,, escuela dedicadaa .0JuetzalbSatl, (r,Y7, 

sacerdote,Toltece), Se: iMpartíaWconoCiMientos:de carácter 

técnico y militar sin descuidar la educación de la 'religión, 

de la moral, historia, canto, danza y música;  era la escuela 

de la nobleza y en ella se les capacitaba para ocupar los al-

tos puestos de su sociedad?)  

Del contenido de las líneas anteriores se desprende, 1 

que el Ingeniero José Giral del Instituto de Efectividad Xa - 

bre (IDEX) expresó en el matutino Novedades, sección Finanzas, 

p.b. con fecha sábado 2 de, nOViembre de 1991 en el sentido de 

que el Calmecac tuvo enseñanza en la ,actividad del liderazgo 

preparando al educando en todo lo que ello implica; Orden, 

1) InatitUto:Natinnal de :Estudios Sistóricos :cleHlaSevoludi6n 
Mexicana, Cuaderno:No. 6 de las Garantías IndiVidualaa, p. 

2) lb., op. cit.s págs. 15, 17, 
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disciplina, responsabilidad, manifestación de la voluntad, leal 

tad, optimismo y en fin todos los conocimientos de más alto ni 

vel de la época y de su sociedad para poder desempeñar su li-

derazgo. 

Con el arribo de los españoles a México en 1519, la cultu 

ra, la religión, los hábitos, la educación y las costumbres in 

(ligeras se. intentaron sustituir definitivamente, con el propól 

sito de facilltar el sojuzgamiento ideológico y polltico - de T 

los naturales.3)  

La gran empresa da implantación de los patrones cultura-

les se dió a través de órdenes monásticas mendicantes, que im 

partieron educación en distintos niveles de enseñanza, duran-

te toda la Colonia.4)  

Los antecedentes legislativos en materia educativa los 

encontramos en la Constitución Española de Cádiz= de 1812, 

que dispuso que,en todos los territorios del Tmper,io se esta 

blecieran escuelas de  priMeras Letrán, ,dende  los niana apren_ 

dieran la escritura, la lectura, el cdloulo y el, catecismo. 

Sin embargo estas disPOsioiones tuvieron en la .Nueva Espana 

una breVe vigencia de dos años, ya que en 1014 dicha Constitu 

ción se deroq6.5)  

3) Ih. Plg. 18. 

4) Ib. Plg. 22. 

5) Zia, 	pág. '23.' 
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Después de la guerra de Independencia y con el triunfo -

del federalismo, Don José Miguel Ramón Adauco Fernández y Fé-

lix, mejor conocido como Guadalupe Victoria, al frente del - 

Ejecutivo, encabezó el nuevo proyecto de Nación, que involucra 

ba necesariamente la organización educativa correspondiente, -

lo anterior fue plasmado en la primera Constitución Federal, - 

en el año de 1824.6)  

La Constitución de 1824 estuvo vigente por espacio de on,  

ce años, es decir, hasta 1835. En esta Constitución el rubro 

que contemplaba el aspecto educativo no se incluyó en la sec-

ción da. las garantías individuales, sino dentro de las obliga-

ciones y facultades del-Congreso General...
7)  

Esta primera Constitución Federal de la Repdblica recoge 

en su seno ideas inspiradas indudablemente en el sistema nor-

teamericano y de Ia Constitución de Cádiz recoge la forma; tan 

bién se apoyaron los constituyentes en el pensamiento de Mon-

tesquieu en su Parte relativa, a la división de poderes. Por 

ser la primera Constitución, que organizó a la Nación Mexica-

na en una Federación, y dada la inmadurez política aunada a 

la débil integridad social y económica; sin contar los intere 

sea de grupo y mucho menos las pasiones personales de los epi 

sodios que vivió México fueron de inestabilidad en todos los 

6) FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y Carvajal Moreno, Gustavo. 
Nociones.de Derecho Positivo Mexicano.  Pág. 30. 

7) Idem., Pág. 48. 
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sentidos y de pérdidas que se resentirán toda la vida, por to-

do ello la educación tuvo poco o nulo imptilso.
8) 

El rpóximo documento que plasma información que nos inte-

resa surgió como producto de las secciones de deliberación del 

Nuevo Congreso Constituyente (1856-1857) y se conoce como la -

Constitución del 5 de febrero de 1857. En dicho Congreso, se 

le brindó especial atención as aspecto educativo de la Nación, 

lo que podemos constatar en los debates sobre el artículo 3o. 

Lo que podemos constatar cuando Manuel Fernando Soto expresó -

el once de agosto de 1856! 

"...Señores,. cuando la Comisión ha colocado  el  prin 
cipio de libertad de enseñanza entre los dereChos 
del hombre, la hecho muy bien, porque la libertad 
de la enseñanza entraña sí,'los derechos de la ju-
ventud estudiosa, los derechos de los padres de la-
mine, los dereohosde los pueblos a la civiliza.,  
ción..." 9) - J 

Así se llevó a cabo la reubicación da este rubro, en los 

entonces derechos del hombre, esta Constitución, no trasciende,  

la tinta, por conflictos internos del país. 

A fines del movimiento histórico que se. conoce como la - 

Revolución mexicana y desPués de un periodo de conflictos so 

ciales el gobernadOr de Coahuila, Venustiano Carranza convocó 

a elecciones para un Congreso Constituyente, que empezó a se- 

8) FLORESGOMEE GONEALE2, Fernando y Carbajal moreno G. Op. - 
Cit. pág. 32. 

9) Instituto Nacional de Estudies Históricos de la Revolución 
Mexicana. 01). Cit., págs. 27 y 28. 
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sionar con la intención de reformar la Constitución de 1857, -

pero; en el transcurso de los debates, las dicusiones y proyec 

tos, terminó dando como resultado, la elaboración de una nueva 

Constitución, ya que en el Congreso Constituyente, todo lo re-

lativo a educación fue objeto de vivo interés y apasionado de-

bate. La nueva Constitución hizo suyos algunos postulados de 

la de 1857 acerca de la enseñanza, lo relativo a su carácter - 

gratuito, laico, obligatorio y el de la intervención del Esta-

do en la enseñanza Privada. La idewde respetar la autonomía 

de los E ltadoe de la Federación»enla conformación Interna de 

la educación, fue consecuente con el régimen` federal que se ha,  

bla adoptado. En este sentido, se siguió la línea trazada por 

las Constituciones de 1824 y 1857.1°  

TEXTO ORIGIMAL DEL.ARTICULG 3ó.-COMETITUCIONAL 

En 1917 aparece el artículo 3o., formando parte del docu-

mento que habrá de regir la vida de una nación constitulda en 

una República representativa, democrática y federal, fijando 

las bases constitucionales a que hebra de sujetarse la elmación. 

10) Ib. pág. 34. 



7 . 

"ARTICULO 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la 

que se dé en los establecimientos oficiales de educación, 

lo mismo que la enseñanza primaria, 'elemental y superior 

que se imparta en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún cul-

to, podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción 

primaria. 

Las escuelas primarias particulares selló podrán estable-

cerse sujetándose a le:vigilandia oficial,. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuita-

mente la enseRenza primaria".
11)  

RRCUSAS clux HH »MIK OH HHHCACION HA SUFRIDO < EL 
ARTICULO la. CONSTITUCIONAL HASTA EL ARO DE 1946. 

A partir de, la promulgación de la Constitpción, los gran 

des acontecimientos nacionales e internacionales han incidido 

en el desarrollo de la educación en México. Por esd, con ape 

go  al procedimiento constitucional establecido, el  Articulo - 

3o. ha sufrido varias reformes y adiciones, todas ellas con  

11) ib. pag, 45. 
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la finalidad de adecuar la política educativa a esas cambian-

tes circunstancias.
12) 

La reforma que nos interesa tuvo lugar cuando el general 

Manuel Avila Camacho, durante su gobierno (1940-1946), envió a 

la Ha. Cámara de Diputados otro Proyecto de Reformas al mencio 

nado articulo 3o. Constitucional, basado en las siguientes ra-

zones: siendo las tareas educativas de primera importancia, la 

escuela debía ser el laboratorio del porvenir, ya que de ellas 

dependería el éxito de las generaciones de estudiantes. La Se 

gunda Guerra Mundial había estallado, por lo que, era necesario 

extender la acción normativa dela nes-si-lanza a un campo más - 

concreto: la defensa de la unidad nacional y el orden, de la 

Convivencia internacional democrática.13)  

Por lo tanto, al articulo 3ó. Constituconal se le 'agregó, 

en 946:, 

• El desarrollo arm6nico de las facultades del ser humano; 

. Un criterio científico en la lucha contra la ignorancia; 

• Un sistema democrático -como forma de  vida; 

. Un criterio nacionalista en la educaciónt 

. La contribuci6n a una mejor convivencia humana, y 

. La gratuidad de la eduoaCi6n se hizo extensiva a todos - 

los nivela y no sólo a la primaria. 

12) Ib. pág. 62. 

13) Ib., pág. 46. 
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Esta segunda reforma fue publicada en el Diario Oficial -

de la Federación, el 30 de diciembre de 1946.14)  

D. la VIGENCIA DEL ARTICULO 30. CONSTITUCIONAL 

Por cuanto al desarrollo del presente trabajo se hace ne 

cesario a imprescindible plasmar el contenido del Artículo Ter 

cero, incluyendo las reforMasque date ha tenidOel partir de 

1993, y que en su tenor dices' 

"ARTICULO 3o, Todo individuo tiene derecho a recibir 

educación. El Estado FederadiOn, Estados y Municipios- impar 

tiré:educación preescolar, primariay secundaria. La edtracián 

Primaria y secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 

armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 

en 61, a su vez, el amor a la Patria y la conciencia de la so- 

lidaridad internacional, en la independencia y .en la justicia- 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen-

cias, dicha educaci6n será laica y, por tanto, se mantendrá 

por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se. basará 

1 4) I1D.#  pág. 31, 

11 
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en los resultados del progreso científico, luchará contra la ig 

norancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no so-

lamente como una estructura jurídica y un régimen político, si 

no como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento' 

económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusi-

vismos atenderá a•la comprensión de nuestros problemas, al 

aprovechamiento de nuestros' recursos, a le'defensa de nuestra',  

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 

nuestra cultura, y 

) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 

los elementos'que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la inte-

gridad de la familia, la convicción del interés general de la -

sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los idea 

les de fraternidad e igualdad,  de derechos de todos los hombres, 

evitando Ice privilegios da razas, de religión, de grupos, de - 

sexos o de individuos. 

III. Para dar pleno cumplimiento'a lo dispuesto en el se 

gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determi 

parí loa planes y programas de. estudio de la educación primaria, 

secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos 

el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de 



las entidades federativas y de los diversos sectores sociales -

involucrados en la educación, en los términos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria 

y secundaria, señaladas en el primer párrafo, el Estado promove 

rá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyen 

do la educación superior- necesarios para el desarrollo de la 

Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, Y - 

alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos -

sus tipos y modalidades. En los términos que. establezca la ley, 

el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez ofi-

cial a los estudios que. se realicen en planteles particulares. 

En el.caso.de la educeción Primarill's00Undaria'I normal, los 

partioUlaree deberán; 

a) Impartir la educación con apego a. los mismos fines y -

criterios que establecen en el segundo párrafo y la fracción 

así 	coma cumplir los' planes ̀y prograMas a qua se refiere la fracción //I, y 

b). Obterier previamente, en cada caso, la autorización ex-, 

presa del poder' róbliod,. en los tárininos que. establezca la ley 

VII. Las universidades y las demás instituciones de edu-

cación superior a las gue la lay  otorgue autonomía,  tendrIn la 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a s/ mismas, reali-

zarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de 

acuerdo con los Principios de.  'este  'articulo,  resPetando le libar 
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tad de cátedra e investigación y de libre, examen y discusión de 

las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los tér-

minos de ingreso, promoción y permanencia de su pexspnal acadramico; y admi 

nistrarán su patrimonio. Las relaciones laborales,, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el -

apartado A delartículo 123 de esta Constitución, en los términos y con -

las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo confor 

me a las características propias de un trabajo especial, de mane 

ra que concuerden =le autommla, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a guisaste fracción se refiere, y 

VIII. El Congreso'de le Unión, con el fin de unificar y -

coordinar la educación en toda la República,: expedir* las leyes 

necesarias, destina:lana distribuirle función social ,educativ4 entre la 

Federación, lot Estados y. los Municipios,:zufijar las aportaCio--

nal edonómicas correspondientes a ese servicio'póblico, 

lar145-sanciones aPlicabIes 4lois funcionarios que no cumplan - 

o no .heigan'cumplir las , dippellbiones relatiVas, lo mismo que 

tOdos aquellos ¿pelas infrinjan. 

WATURALIZI-JUÉ1DICO -EDUCATIVA 

Es importante resaltar  que. 	naturalaza'Júrldico-Educati 

va a. través de laslayes reglamentarias y secundarias contienen 

disposiciones que regulan la edimación en.'`México. Toda vez que 

se derivan del cuerpo jurídico fundamental. Dando a continua-

cien las siguientes' • , 

° Ley General de EdUcación, reglamentaria del articulo 3o. Constitucional. 
• 
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Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993. 

o Ley para la Coordinación' de la Educación Superior. Publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978. 

o Ley Oegánica de la Universidad Nacional Autónoma de México. Publicada - 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945. 

o Ley que establece la Educación Normal para Profesores de Centros de Ca 

pacitación para el Trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la Fe 

deracián el 14 de febrero de 1985. 

o Ley Nacional de Educación para Adultos. Publicada en el. Diario Oficial 

de la Federación el 31. de diciembre de 1975. 

o Ley que crea la Universidad Autónoma de Chaplin°. Publicada en el Dia 

rio Oficial de ll Federación el 30 de diciembre de 1974i 

o Ley Organice de la Universidad Autónoma Metropolitana. Publicada en el. 

Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 1973. 

o Ley que crea la UniVersidad del Ejército y Fuerza Aérea. Publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1975. 

DERECHO QUE TUTELA 

El artículo tercero Constitucional tiene un pasado jurldi 

CO, mismo que aparece condensado en las Constituciones ya referidas. Para-

lelamente tiene su pasado histórico, extensamente rico en su de 

venir, que tiene en sus mas remotos principios, la necesidad dei hmbre pri 

mitivo de traspasar sus conocimientos y experiencias, a las nue 
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vas generaciones. A partir de ese hecho y conforme crecieron -

los grupos hulleros, aparecieron las escuelas, caro instituciones especiali-

zadas para transmitir el conocimiento, y como un sector de la - 

sociedad específicamente determinado. ASÍ_ como se crearon rdaltiples inte 

reses girando alrededor de la enseñanza-aprendizaje, razones 

por las cuales una sociedad ha de establecer las directrices sobre las que 

se ha de sustentar la enseñanza. 

Luego entonces ló que nuestro átteUló. 30, Constitucional 

contiene., son los lineamientos constitucionales eobre los que la actividad 

educativa de la nación descansa, es decir; constituye el marco 

jurídico base, sobre el cual la vida educativa, aparece delineada, confor 

me al derecho que tiene la nación mexicana a la educación, -igual 

que todas las na.cibnes de. todos los tiempos-. E/ articulo 3o. 

consagra este derecho social.. 

LA GARANTIA SOCIAL 

Al hablar de 'garantías sociales, se trata de derechos que 

tiene el. ser• húmero no cano individuo aislado, sir formand6 parte. de 

colectividad cona una tarea, una finalidad .igualmente colectiva. Son las 

garantías de. grupo, aquéllos que se pueden ejercitar, defender 

o hacer efecrivas para proteger derechos coinunitarios por medio 

de. aindicatoa tratándose de la clase trabajadora, obrera, o a través de los 

comisariados ejidales, comunales, cuando se trate de campesinos. 

Partiendo de esta base. diremos que, no siempre resulta - 

claro er contenido ve se da a las garantías sociales dentro de. nuestra 

Constitución, ya qua. ni. los tratadistas al. respecto Je ésto coinciden. - 

Desde luego el.  concepto mismo de derechos sociales es contra- 
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dictorio, porque todo el derecho es eminentemente un producto de 

la vida social. Dentro de las distintas acepciones que se le dan tenemos de 

recho institucional, de integración social o de justicia social, como dere-

cho autónomo de los grupos sociales. 

Para Iléctor Fix Zamudio, respecto a este tipo de garantías 

dice: que correspondió a nuebtto país el honor de adelantarse en el camino -

de las conquistas sociales al establecer en la Constitución de 1917 los - 

principios justicieros de los derechos sociales recibiendo el - 

nombre sumamente Drpropio de. garanda.s sociales, cuando en estricto derecho 

sdlo cabe. hablar de derechos sociales que se garantizan a través de jurisdic 

ciones especificas, resultando indispensable establecer normas - 

instrumentales inspiradas en la justicia social, desprovista.s de rigoris-

mos, farmulas y lentitxxi de los irocedimientos ordinarios y proceso laboral, 

agrario y asistencial.15)  

Por su parte Alfonso Koriega, rechaza la idea,  de que el. , -

derecho social es el derécliti obrero en:concreto, o bien. un derecho especial 

destinado a proteger las clases' deivalidas, afirma adenis, que ea fundlunen 

talmente una nueva forma estilística del dereche en general, un 
, 	• 	 , 

derecho de integracidn apoyado en: el' feeraseno de colini.en en la totalidad, 
. . 

es decir, se. trata de los mistes derechea-  de. la persona luanena, pero que le 

correeponden en, tanto que se encuentra vincula o a un grupo s 

cial determinado, y que tienen' un cantenidc especifico, o sea: un deber que 

se.'  impone el Estado .16)  

15) El• Juicio de Amparo. pág. 14. 

16) Lecciones de Amparo. Edit. PeIrráa S. A, 	Máxico, D. F 
1976, págs. 9-12. 
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Nosotros diremos que cualquiera que sea la denominación y 

el sentido que se de a las garantías sociales, deben considerar 

se elementos nuevos, lo que aqui importa es resaltar la creen-

cia de que frente o al lado de. las garantías individuales nues-

tra actual Constitución creó garantías sociales, que van a pro-

teger a la persona humana, ya no eh lo individual sino como 

ponente de una clase o grupo social. Ya que al ser introduci-

das y reconocidas las garantías sociales en nuestra Carta Magna 

se vuelven propiamente garantías de. las quenoS hemos venido re 

firlendo. 

.- LOS SUJETOS Y EL OBJETO 

Los sujetos  de la relación jurídica en que se manifiesten 

las garantías sociales est5n  constituidos desde el punto de vis 

ta activo ponlas clases sociales desvalidas, es decir, por la 

clase carente de los medios de producci8e, en una Palabra por - 

la clase trabajadora, por aquella que en el proceso productivo 

tiene ingerencia a través de su energía personal. 

Burgoa sostiene que también la persona (individual), pue-

de ser sujeto activo de dicha garantía socia1.17)  

Enaste trabajo la garantía beneficia a todoe los educan-

dos del Sistema Educativo Nacional y en este caso, el sujeto pa 

17) Las-, Garantlas 
	

Pag• 261 
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sivo lo constituye el Estado que es el que tiene el débito so-

cial ante la población de la Nación. 

Concurriendo con nosotros José Campillo Sainz, sostiene -

que en algunos casos el sujeto pasivo de esa relación lo puede 

ser el Estado mismo.18) 

Como toda relación jurídica, la garantía social implica - 

la existencia de derechos y obligaciones para sus sujetos lo  -

que constituye. el objeto de la garantía, Así tenemos que el ob 

jetivo consiste en que tata00 una medida jurídica de preserva- 
, 

ci6n de. las clases desvalidas,' es decir, de la clase trabajado- 

ra y de la clase campesina entre Otras. 

Que los derechos dala relaci6n  jurídica respectiva se de 

rivan, se origina, a favor de Los mencionados sujetos activos - 

de esa relación y la obligacién corre a cargo del Estado. 

18) Derechos Fundamentales de la Persona Humana. Derechos 
ojales. Edit. Jus, México, O. F., 1952, pag, 79. 
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Este capítulo versa sobre como es la educación en México 

por cuanto al desarrollo que propicia de las facultades huma-

nas por ello se principia con las explicaciones pertinentes -

que nos aclaran la idea de quien promueve la educación que im 

parte el Estado que a nuestro tratado interesa; luego, pasa, 

mos a ver lo que significa la educación b&sica en el desarro-

llo de las facultades humanas; posteriormente, se_insertan 

los fines que la educación puede propiciar segdn distintos 

teóricos paraSesar a ios contenides de planes y programas de 

.. la SEP y terminar con el Acuerdo Nacional parada Moderniza

ción de, la BffilOaCift Básica. Al tarmino del caPítSlo hacemos 

referencia a la educaci8n que 'imparten algunos particUlares, 

haciendo un distingo con la educaci6n que PromueVe el  Estade. 

. LLUIPAILTICIONDZIA sonaras. POR PM? DEL 

ISTADO $UICAIO 

El Estado es una forma deforganizaci6n politica,'la cual 

aa expresa en un concepto júridico el cual integra tres ele-

mentos a saber: el' territorio, la nación y el poder soberano. 

Elementos que podemos ver en cualquier definici8n. Ejemplo: 

Jorge Jeilinek nos dice que el "Estado es la corporacibn for- 
, 

alada por un Pueblo, dotada de un poder de mando originario y 

asentado en un territorio". 
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Existe la costumbre de designar con el nombre de "Estado" 

al poder soberano que viene siendo un sólo elemento de los 

tres que lo conforman. Y dejando a lado tecnicismos propios 

de la doctrina, prácticamente así es. 

En nuestro.país tenemos división del poder soberano, pa-

ra su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial; cuyo -

fundamento constitucional lo tenemos en el artículo 49. 

Luego entonces para efeCtos de este trabaj9, entendere-

mos por Estado lo 'que el Ejecutivo dispone en materia educeti 

va. AdemSs en nuestro pais el Ejecutivo en su administración 

se divide en tres esferas de acción, Federación, Estadosy Mu . 

nicipios. Estas corresponden a tres ambitoaterritorialee. 

De los cuales correepOnde propiamente a,l'PoderEjecutivo Fede 

rali por conduCtO.dela Secretaria de Educación -14112lica  prono 

Ver principalmente le 'educación en. toda la República,"sin per 

JUicio de la concurrencia de los Estados y Municipios. 

ttild-25 fracción I de 'IaIdey:Pederal de Educación) . 

De manera andloga-cualquier formulación de planes y pro-

gramas de 'estudios y el establecimiento de instituciones edu- . 

cativasgue realice ei Ejecutivé'Pederal por conducto de otra 

Staretaria o Departamento de 'Estado se hará en coordinación - 

con la SEP. (Articulo 27 de Ia Misma Legislación). 

Compete también a la SEP la formulación para toda la Re-

pdblica de, los planes y programas Para la educación primaria, 

seundaria y predscolar segen se prevé. :en el Articulo 25, frac 
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ción III de la Ley Federal de Educación y se ratifica la dis-

posición en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica. 

De lo anterior se desprende que la educación que prestan 

los Estados y Municipios referente. a los ciclos de preescolar, 

primeria y secundaria se apegan a los planes y programas ela-

borados por la SEP. 

AMBITOS ADMINISTRATIVOS 

1 

Administrada por: 	Territorio 

La Federación 	Gobierno Federal 	Todo el Territorio Nacional. 

Artículos 43, 27, 42;y 43 - 
Constitucionales. 

Los Estados 	(báilenlo Estatal 	Delimitado por la ~sita 

propia del Estado: 

Se ubica dentro de la Fele-
ración. 

Articulo 45 Constitucional. 

loe Municipios 
	

Gobierno municipal 	Se ubican dentro de los Es- 
tados. 

Articulo 115 Constitucional 

La aducación que promuevan los Estados y  los municipios  _ 

en el nivel basic() y la destinada a obreros y campesinos será 

formulada por Ley por la SEP. 
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1.- LA EDUCACION BASICA 

Efectivamente, son los primeros años de formación los que 

más importan en el proceso de la educación. Primero, porque -

es en esos años cuando el educando procesa mayor cantidad de 

material. Segundo, porque de una buena cimiente depende el fu 

turo desarrollo de una educación integral y armónica.. Tercero, 

porque la niñez es la edad más receptiva para hacer a la joven 

tud, y consecuentemente a loehombres, tan virtuosos comp:pue7 

dan ser. Cuarto, el fundamento psicológicó del proceso 

edudadión, es la:aPtitud a imitar. 

Por lo anterior se presume que si la educación ha de Pro-

pender a desarrollar armónicamente tndas las facultades dello» 

bre, esta situaoión.se ha de 'presentar en la educación básica, 

fuera de esta Pierde sentido. Primero, porque el educando en 

otro nivel tiene ya su individualidad, sus conceptos y precon 

ceptos, SUS gUst08 y aversiones, su criterio y sus valores, y 

en general su personalidad,  ya  casi Plenamente Perfilada. Por 

que lo que un joven llegue a ser a los veinte años, eso con po 

ca diferencia, será el resto de su vida, segundo, la educa 

cien en otro nivel ha de procurar y Procura una especialimeión, 

Ya técnica 0  Profesional. 

En máxice, la educación básica comprende los ciclos prees. 

celar, Primaria y secundaria. 
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2.- LOS FINES DE LA EDUCACION 

En la mayoría de los paises que se dicen democráticos los 

distintos grupos de interés discuten los contenidos educativos 

que habrán de plasmarse en planes' y programas. Los desacuer-

dos que dan origen a la dicusift tienen su argumento principal 

en que se dice que los niños no están bien preparados para re-

cibir tendencias muy marcadas en'la enseñanza, y como la Ley -

los obliga a asistir a la escuela constituyen un auditorio cau 

tivo.19)  

Los contenidos educativos marcan las finalidades de la 

aduoaci6n. <Les teóricos distinguen dos finalidades Principal-

mente, que en st mismas no son contrarias, piro que en algunas 

sociedades se presentan como tal. 'Primera, la que considera 

el ponente con todo respeto, la más importante: la que esta-

blece quela.educaciSn debe servir y disponer todo a las nene- . 

sidades del individuo. Segundo, la que enuncia que la educa-

ción a de servir a las necesidades da la sociedad, para obte-, 

n er trabajadores obedientes, bien preparados, d*ciles.20)  

El párrafo que da origen a este trabajo recepcional está 

redactado en fúnción de las necesidades del individuo. 

19) Enciclopedia Británica. Filosofía de la Educación, 

20) Ib!. Pág. 	72.1. 
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La conciliación de ambas posturas se expresa en que el -

fin de la educación debe de estar en razón directa de las nece 

sidades del educando y de la comunidad a la que pertenece.21) 

Otras finalidades que se pueden enmarcar en la, primera di 

visión, y los países donde se persiguen son las siguientes: 

El desarrollo intelectual 	Inglaterra 

Formar el carScter 	 Inglaterra 

Preparación moral y 

religiosa 

PreParanión para la ciu 

dadania y para el dese-, 
rrollo de la conciencia 

nacional 

Paises católicos romanos' 

'E. U. y Méxic0.22)  

La finalidad que establece que la educación hada servir a 

las necesidades de la sociedad se explica mejor mediante el 

planteamiento de la educación conductista cuyo máximo  represen 

tante. es B. F. Skinner, psicólogo norteamericano que  afirm6 

que el conductiamoen general ha inflUido en la educación occi 

dental a través de aportaciones como la enseñanza programada y 

el establecimiento de objetivos conductuales en los programas 

educativos, con los que se espera crear un hombre condicionado 

21) "g. 92. 

22) Ib., pág. 365, 
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para comportarse de la manera que mejor convenga para realizar 

las metas de la sociedad.
23) 

Efectivamente la sociedad condiciona el proceso educativo, 

para bien o para mal, asimismo permite la evolución de sus in-

tegrantes o la obstaculizá.24/  

Evidentemente en la sociedad hay intereses, y conforme 

ellos se:condiciona laeduCación. 

Ciertamente, la educación socializa a las nuevas genera- . 

ciones, convierte a los individuos en miembros de la sociedad, 

para que desempeñen su papel' en la producci¿n.25)  

El proceso educativo se da en una sociedad de la cual no 

se puede desligar, la educación siempre tiene. una dimensidn so 

cial, por ello siempre se imparte de acuerdo a las condiciones 

sociales del grupo al que 'se 'le da. 	' 

Si, la educación siempre está dada en relación al grupo - 

social al que va dirigida, confOrMe a loa intereses del grupo 

dominante. 

La educación es variada de acuerdo .a quien la reciba,;; va- 

23) Ib. pág. 359. 

24) Los Supermacnos, La Educación en México No. 562, pág. ,6r 
febrero 24 de 1977. 

25) lb,  P119. 84. 

26) Ib. Pág. 78, 
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ría de acuerdo a los diferentes grupos de producción, a los - 

cuales se les imparte la misma. No es la misma educación la 

que se imparte a los obreros, los técnicos, a los profesiona-

les, a los cuadros dirigentes,27)  

Efectivamente las clases dirigentes mandan a sus hijos a 

escuelas particulares, y la clase sin recursos va a escuelas -

del Estado. 

La población de la Nación que asiste a las escuelas p/bli 

cas es en la mayoría de los gobernados. En los planteles pG 

blicol se les educa para que ocupen un puesto en la producción 

y. se les da lo suficiente para déseMpeñar su papel. 

En efecto, la educación siempre ha sido racionada por el 

que la imparte, segen las necesidades que se tengan del edu-

cando.28)  

En nuestro país, México, se educa para ocupar determinado 

puesto en la sociedad. Es decir se persigue la finalidad de 

que la educación ha de servir a las necesidades de la sociedad. 

Reforzamos la anterior declaracién citando más documentos 

que reiteran esta realidad evidente. 

El exsecretario de la SEP Manuel Bartlett Diez, anta la 

27) Ib. Page 101. 

28) Ib, Pág. 114. 
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Cámara de la Industria de Radio y Televisión; entre otras afir 

oraciones destacó, la necesidad de conocer que es lo que el país 

quiere del estudiante para definir como desarrollar sus aptitu 

des.29)  

Por su parte el Sr. Guillermo Velazco Arzac, director del 

Instituto de Proposiciones Estratégicas del sector privado al 

sex entrevistado en el marco de los trabajos de la Conferencia 

.Fronteriza sobre Educación Méllico-Estados Unidos de América 

que en. su segunda sesión se realizó eh el Auditorio.de la -Uni-

versidad de Texas en el Tasó IUTEPY, 'Afirmó que existe el pro 

pósito, la voluntad politica por Parte:de empresarios de todo 

el mundo y no sólo de MéxidO, de qUe la educaciónsirváno sólo 

a la industria sino también al hoMbra.39)  

Lo anterior claramente expresa que la educación sirve a 

la industria y que existe la expectativa da que sirva al hom-

bre. 

Efectivamente la educación ha dejado de lado la iniciati-

va, la creatividad, la elección, la toma de decisiones, y la -

libertad, no cultivando el intelecto, la sensibilidad y la vo-

luntad convenialtemente, haciendo hincapié en la imitación. La 

obediencia, la repetición, la tarea repetida y el control; acer 

29) La Jornada. Domingo 6 de octubre da 1991. pág. 1. Feriodis 
ta Martínez Negrete, 

30) La Prensa. Miércoles 9 de octubre de 1991. Pág. 1. Perio-
dista Mora Flores, Sergio. 
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cándose más a un entrenamiento que a una educación propiamente 

dicha.31)  

Por su parte Edgar Mason V. columnista de la sección Fi-

nanzas del Diario Novedades en su publicación del día viernes 

6 de diciembre de 1991 comentó que la educación para emprender 

es escasa o nula pues las escuelas plblicas dan la impresión -

de que se busca "intencionalmente generar empleados y no empre 

serios". Añade que nuestro sistema educativo, enfocado a la - 

creación de empresarios no está mal, está peor. 

Apunta, también; que el no haber ido a la, esCuela y lo-

grar crear una empresa eXitosa, merece un aplauso; pero el ha-

ber ido a la escuela y salir de la universidad y lograr crear 

una empresa de éxito, merece dos aplausos. 

Termina diciendo que lo importante es que el esfuerzo y 

la voluntad existen y`progresan. 

Concluyendo brevemente, el columnista afirma que nuestro 

sistema educativo no sólo no desarrolla  la  voluntad  sino que 

la destruye, y qua se preparan empleados deliberadamente en - 

las escuelas del Estado. 

Conciliar que la, educación sirva tanto a la sociedad co-

mo al hombre, es posible. Imaginar esta situación en México 

es pensar en un pais del primer mundo o rumbo a él. En el 

31) Enciclopedia Británica. 01). Cit., p g. 349. 
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que cada ciudadano haya alcanzado un desarrollo personal inte-

gral, Es decir, que no habrá dejado de lado el desarrollo de 

alguna de sus potencialidades y por ende será un ciudadano fe 

liz, cuya prosperidad se verá reflejada en la sociedad a la 

que pertenece, aportando a ella lo mejor de su ser. 

Ahora bien, para que ti,bombre llegue a algún objetivo ne 

cesita conocerlo. Así para que.el. educando'trate de perseguir 

el ideal del desarrollo armónico de todas sus facúltades, nece 

sita conocer ese 'ebjetivoy tenerlo presente como una meta a - 

seguir, Y obViamentl, conocer cuáles son todas sus facultades. 

Laego,Sotbacás,-para. que la educación en México tienda a desa-

rrollar todas las facultades del hombre, ha deylar:aConocer . 	,   

educando cuándo menosbuáles son. Porqué. mientras.a educa..l . 

ción no desarrolle 'todas' las'facultades'del.  hombre o cuaaddie 

nos de a conocer cuáles son. y.como se cultivan. (para cultivar, 

necesito conocer que  campos de cultivo posep)'tendremos. ,hom- . 

brea enfernios: frustrados, tristes Y. Anurridel por  no desple-

gar su energía -lotancial, que los podría llevar a desarrollar 

las posibilidades infinitas que se le ofrecen al ser humano'. 

Una educación est, siempre mantendrá al hombre al margen 

de la vida plena, feliz y libre, resultado del despliegue de 

todas sus facultades. 

32) lUVIRA,,Ráfael. LQuá es la Libertad?, p g, 151, 
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3.- CONTENIDOS DE PLANES Y PROGRAMAS DE LA S.E.P. 

Una vez que se perfilan los fines o el fin que tendrá la 

calmad& conforme a ello se establecerán los contenidos educa 

tivos que habrán de conformar los planes y programas de estu-

dio. 

La actividad de formular loá planes y programas para toda 

la República en materia de. educación preescolar, primaria, se, 

cundaria y nprmal, compete al Ejecutivo Federal  por conducto  -

de la SEP como apunta la Legislación Educativa, citada paginas 

atrás y como se ratifica en el Acuerdo Nacional para la Moder-

nización Educativa. 

Tradicionalmente la SEP al establecer los contenidos edo 

cativoS los ha clasificado en cognoscitivos, afectivo-sociales 

y psicomotrices, que es la clasificación más generalizada y 

,atribuida a Bloom.
33)  

Loa contenidos cognoscitivos, son aquellos  que Postulan 

objetivos que han de desarrollar laa facultades del enbrrlislien-

to, del Saber, del conocer, del juzgar, etc. Ejemplo: resol-

ver  scuacinnes cuadratieas.
34) 

 

Los contenidos afectivo-sociales, son, aquellos encaminados 

• 33) Taxonoma,a de los Objetivos 

34) /b., pág. 34. 
de le Educación. Marfil, Alcoy, 1971. 
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a desarrollar actitudes, sentimientos, valoraciones. Ejemplo: 

tener una actitud positiva hacia la democracia.
35) 

Los contenidos psicomotrices, son los que establecen obje 

tivos en los que el alumno desarrollara destrezas físicas uti-

lizando su sistema nervioso ceritral e.g.r. mecanografía, ha-

bilidades deportivas o artesanales etc. 36) 

a. LAS ESFERAS DE DESARROLLO. 

Generalizando lo que han sido los programas de la SEP en 

su cobertura de preescolar, primaria y secundaria por cuanto a. 

los contenidos que desarrollan las esferas que contempla, tene 

mos qua: 

1) La Cognoscitiva 

Los planes y programas disponen desde el ingreso a prees7 

colar hasta el altimo grado de secundaria en todos y cada. Uno 

de sus  objetiVos  que el educando conozca, sepa, asimile, 	z 

que, investigue, memorice, grava, retenga, etc., sigan conoci-

miento esPecIfico mismo que ee señala en cada caso. 

Determinado en cada caso un objetivo de conocimiento, 

cubre, el aspecto cognocitivo del educando, de un modo o de otro. 

35), lb., pág. 35. 

36) ib. Pág. 42. 
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Con la cobertura que se hace en la educación básica, de -

la esfera cognocitiva se atiende a las facultades intelectua-

les, mismas que en este trabajo encuentran correspondencia e - 

identidad con el término anterior. 

En virtud de lo anterior, queda patente que el sistema 

educativo mexicano tienda en forma efectiva, real, al desarro-

llo de las facultades denominadas intelectuales o cognosciti-

vas, sin importar aquí la calidad de dicha educación. 

2) El fflectivoSocial 

Propiamente se denominan Contenidos afecto/sociales. 

tos como ya se asentó Promueven actitudes, sentimientos, valo-

raciones, es  decir  fomenten las facultades del hOmbre de tipo 

afectivo, clasificadas en este trabajo como facultades físicas 

(porque promueven la forma de sentir del educando y éste sien-

te con su Parte corporea) y afectan también la esfera de lo mo 

ral por cuanto a que forman en el. educando valoraciones. 

Pues bien, en nuestro ya referido sistema educativo mexi-

mane, los contenidos afectivo-sociales se fomentan en los nive 

les de preescolar, primaria y secundaria, pero sblo teniendo 

como objeto, al alumno, au entorno, y su sociedad. 

Ea conveniente hacer hincapié en que los contenidos' aleo 

tivo -sociales que más fomentan los programas elaborados por la 

SEP son los que se refieren a conceptos relacionados con la Pa 

tria, la nación mexicana, el lábaro patrio Y el himno mexicano, 
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con la finalidad de que el educando desarrolle amor por :léxico. 

Por lo anterior, podemos asentar que la educación que pro 

mueve el Estado Mexicano promueve parcialmente la educación de 

las facultades morales, así como de algunas emociones, afectan 

do las esferas física y moral, respectivamente en forma limita 

da, por cuanto que sólo fomenta esas facultades en determina,-

dos objetos del conocimiento. Dejando de lado el cultivo de 

-algunas facultades tanto morales en primer orden, como emoti.,:  

vas, segGn veremos al.ver•las facultades del' ser humano. 

Tan limitada; es la educación en el sentido que Por ejem-

plo: jamSs se usa la expresión amor en la descripción de,los - 

contenidos. de afecto a loa símbolos patrios y nuestra Nación, 

aunque los contenidos' cánlleVen" esa finalidad. 

• 

3)' El PsicolotriZ 

La SEP incluye en sus planas y programas de preescolar 

primaria y secundaria contenidos de psicomotricidad. 

La Preparación psicomotriz que se procura a los educan-

dos, se divide en dos amplios grupos: Psicomotricidad gruesa  y 

psicomotricidad fina. 

Psicomotricidad gruesa: Comprende todos los movimientos 

amplios, de las extremidades tronco  y  cabeza v.r.g. correr 

saltar, girar la cabeza. 

psicomotricidad fina: Comprende:todos los movimientos en 
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los que se ha de ser cuidadoso con el resultado del movimiento. 

Requiere mayor precisión al movimiento físico y se presupone - 

un mayor número de conexiones MENTE/MUSCULO, en la sinapsis. 

Esta preparación del sistema nervioso central en relación 

a los movimientos más simpleá y los más complejos que pueda de 

sarrollar el educando, por medio de rupos músculo-esqueléticos 

lo preparan para que se .conduzca el educando en sus diversOs - 

ámbitos con movimientos naturales, propios de cada acCidn. 

Citar las destrezas fisioas, que los educandos egresados 

de las escuelas oficiales dominan, no viene al caso, baste de 

cir que la educacién que, Promueve  el Estado en los aspectos - 

paicomotrices de loweducandos, tiene la finalidad y el resul-

tado de la preparacidn del sistema nervioso central, para que 

se lleven a cabo tareas especificas. 

Por los contenidos psicomotrices, se prepara al alumno pa 

ra que al desempeñar alguna actividad, éste desarrolle nmvirden 

tos coordinados que los lleven al feliz cumplimiento de la ta 

rea encomendada. 

El educando al desarrollar la coordinacién de sus movimien 

tos desarrollará indirectamente otros atributos físicos, cier-

ta agilidad, flekibilidad, fuerza, Potencia, resistencia,;'in  

cluso densidad muscular, pero siempre en forma accidental, a - 

menos de que se  le instruya en el dominio especifico de tal .0  

cual cualidad física mediante técnicas de desarrollo y conser-

Vacidn- 
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Una de las facultades físicas, que rara vez desarrollará 

un educando indirectamente al trabajar la psicomotricidad es 

la que se denomina con las palabras; Tamaño muscular. Esta si 

tuación se presenta, porque las tácnicas para desarrollar esta 

facultad, son especializadas y requieren espedial cultivo. Una 

educación que promueve el desarrollo de algunas facultades en 

forma incidental y accidental, no es en ningún sentido, una -

educación que promueva el desarrollo armónico de todas las fa-

cultades del ser humano. 

ENTREVISTA CON LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE. CONTENIDOS 

Y METODOS DE LA SUBSECRETARIA DE COORDINACION EDUCATIVA. 

La aceptación de que el hombre se puede educar en forma -

más amplia y no restringiéndose a las tres áreas que tradicio-

nalmente ha adoptado la SEP, es una idea poco generalizada, so 

bre todo en el'med/O en el que la SEP hace sentir su corriente 

ideológica. 

Lo anterior se hizo patente en una entrevista que tuvo lu 

gar en las instalaciones de la ,Euhsecretaria de Coordinación 

Educativa en el Departamento de Contenidos y Métodos, entre la 

titular del referido 'dePartamento, fia Prota:. Cristina Agnilar 
• 

Ibarra y el ponente, la entrevista fue personal y se celebró 

ea el mes de abril de 1992. 

Entre otros datos y aclaraciones que sirvieron para ubi-

car al ponente y orientarlo, en la eIaboracián de esta investí 



36, 

gación, la entrevista enfatizó que la SEP elabora todos sus -

programas incluyendo contenidos que consideran las esferas cog 

noscitiva, la psicomotriz y la afectivo-social cumpliendo con 

el requisito constitucional, que marca la tendencia o finali-

dad de desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano, y que a nuestra educación no le hacía falta nada en es 

te sentido. 

Acto seguido el ponente le expuso su punto de vista expli 

candole las esferas inteltetuales, ffsicas y morales, Nacien, 

do hincapié en que son mas amplias. La entrevistada se quedó 

reflexionando. 

Una. Obtervación personal y pertinente. Cuando a la entre 

vistada se. lelpregUnt1-.espeCtficamente si conaideraba que la - 

tendencia en loa contenidos se diriqta a desarrollar todas las 

facultades, el ponente. captó que en su cerebro °todas" queda-

ban enmarcadas por las 3 esferas que la SEP considera, sin re-

flexionar en la cobertura real del, término todas. Lo anterior 

se deduce de. la limitación de la respuesta a pesar de haberlo 

subrayado la expresión:- todas. 

Por las explicaciones contenidas en, este capitulo nos da-

mos cuenta, de 'que la educaciónen México ha tendido a dasarro 

llar facultades inteleCtuales, fisicas y morales  a través de 

Plenes'Y Programes con contenidos de las áreas cogsccitiva, 

afectiVo -social Y Psicomotrizmente¿ Es decir, y dando crédito 

a la educación que en México se ha postulado y se postula:Nues 

tra educación es de tal calidad que tiende a desarrollar faeul 

1 
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tades de las tres esferas ontológicas del ser humano. 

Sin embargo conviene recordar que en primer término nues-

tra educación tendría que contemplar todas las facultades (cues 

tión cuantitativa) y segundo, esmerarse porque sea tal que se 

desarrollen en forma armónica esas cualidades (cuestión de ca-

lidad excelsa). 

En el capitulo subsecuente 'se. da un enfoque más amplio 

que el conteMplado por la SEP, por cuánto el p4rrafo:constitu-

cional propone. 

. XL ACMIXDO NACIONAL NANA LA MODERX/ZAC/ON DE LA 

XDOCAC/OX masita 

El referido acuerdo fue clebrado por el EjeoutiVo Federal, 

el Sindicato Nacional de Trabajadores pare la Educación y los 

gObiernos de los Estados. Los representantes fueron Ernesto 

Zedillo Ponce de León, la'Profra. Elba Esther Gordillo Morales 

y loe gobernadores de los Estados respectivamente, teniendo co 

mo testigo de honor al Presidente Constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, Lic. Carlos Salinas de Gortari. Tal 

Acuerdo tuvo tuvar el 18 de mayo de 1992 en la Ciudad de 'Méxi-

co, D. F., ;y en el se asentaron los lineamientos sobra los que 

habró de darse el proceSo de modernización en materia educati- 
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va; de los cuales sólo citaremos los datos que versan sobre la 

reformulación de los contenidos y materiales educativos; y aque 

llos que expliquen la educación que imparte el Estado, en rela 

ció:1 con este texto. 

En el apartado V, subtitulado: Reformulación de los conte 

nidos y materiales educativos; se expone que los planes y pro.. 

gramas de estudio de les cielos que corresponden a la educación 

básica tienen deficiencias y por lo mismo son obsoletOs; luego 

entonces: 

"...es preciso definir con claridad 	 mun 
do de hoy y ante los retos del porvenir,: constituye 
una educación básica de calidad..." 

y de cantidad, cabe agregar, dada la necesidad. 

Continua el acuerdo con lo siguiente: 

...exiete un amplio consenso acerca de que es aconse 
hable concentrar el.  plan de estudios de .14 educacion 
primaria en aquellos conocimientos verdaderamente esen 
ciales". 

"El fundamento de la educación básica está constituido 
Por la lectura, la escritura y las matemfitica1, habili 
dades que, asimiladas elemental pero  firmemente, PermI 
ten seguir aprendiendo durante toda la vida y dan al - 
hombre los soportes racionales para la reflexi6n". 

Nosotros consideramos que la reflexión no se fundamenta — 

en dichas habilidades, sino que requiere formaciem específica- 

El acuerdo prosigue:, 

"En segundo plano, todo niño debe adquirir un conoci-
miento Suficiente de las dimensiones.naturales y socia 
les del medio eo'gue habrá de vivir,«ast como de , .su - 
persona". 



39. 

El ponente cuestiona, poniendo entre comillas la expresión 

"conocimiento suficiente" en relación con su persona. Si al - 

término persona se le dala acepción jurídica, tendremos una -

educación muy pobre, si por el contrario se entiende por perso-

na, la maravillosa ontología del ser humano, estaremos en cami-

no de que nuestra educación sólo tenga mejoras en la calidad, 

-como se manifiesta en el citado acuerdo- 'Ttenga mejoras .tam-

higa-1 en la cantidad, con la cual se fomenten todas las faculta,  

des del ser humano. Habiéndose contemplado lo anterior, podre-

mos referirnos con toda propiedad a un verdadero conocimiento -

suficiente. 

El acuerde postula: 

"Asimismo, es preciso que :el educando comience a com,,i:  
prender los principios éticos..." 

Esto supone que habrán de darse contenidos de lo que se - 

considera bueno y de lo que se considera malo. Luego entonces 

estaremos en cerdeo de que la educaci5n cubra algunas de las 

facultades de las denominadas morales y/o espirituales. Este 

aspecto es visto con escepticismo por el ponente por su escasa,  

y casi nula importancia en el acuerdo, y en los objetivos aspe 

cífioos del Programa Emergente de Peformulaci6n de Contenidos 

y materiales Educativos, no se hacen patentes las finalidades 

arriba expuestas y que conllevarían a una educacleo más com-

pleta. 

motivos por lbs cUalet batándose en el contexto demagógi 

co en que aparecen las citadas frases; Pero más que nada en su 
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nula repercusión que tienen, en las ordenanzas específicas que 

delinearan la modernización educativa, que constan en el mismo 

documento, en el ya citado rubro de objetivos específicos del 

Programa Emergente, considero que la esperada educación ática 

no tendrá cabida en la modernización educativa, al menos como 

lo requiere la ontología integral del educando. 

Pero seamos benévolos ccui_la modernización educativa,:Oja 

lá se contemplen cuando menos,` cuentos, leyendas, epopeyas o •-• 

cuentos de hadas; pero con sus correspondientes notas y aclara 

ciones éticas. 

El acuerdo acentúa: 

°Una educación básica procura también, un nivel cultu 
ral afín a nuestra civilización y a la historia nació 
nal, y forma la personalidad fundándola en yelores cc 
mo la honradez, el respeto, la confianza...? 

El acuerdo reconoce los valores arriba citados, mismos - 

que en mi trabajo quedan incluidos en la esfera de las faculta 

des morales, y en el sistema educativo mexicano en la esfera - 

de lo afeeti-vo Social. 

El acUerdo no menciona que los criterios arriba citadosi 

"normar&n una reforma integral de los contenidos :.y ma 
teriales educativos que habrá de traducirse en la re-
novación total de programas de estudio y libros de `-
texto Para el ciclo escolar 1993-'1994". 

La eduCaCión preeScolarti.:es posible afectarla en una re 

forma casi completa, -nos dice: 'elacuerdo-  por lo cual:  

• 
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"se ha diseñado un nuevo programa cuyas características 
se pueden resumir en que ofrece una mejor articulación 
con los ciclos subsecuentes, toma en cuenta la idiosin-
cracia del niño mexicano, considera tanto las necesida-
des nacionales como las particulares de cada regir: y or 
ganiza mejor los contenidos para un avance gradual y - 
sistemático del conocibientO..." 

El acuerdo hace patente que Por cuanto hace a la primaria 

y la secundaria, no es posible tdperar a una reforma integral 

por lo que se apliearan: 

°programas de apliCación-- inmediata qUe se han denomina 
do Programas Emergentes qué, en ejercicio. desus facur 
tades nacionales, serán dieeñadOs y coordinados por:la:  
Secretaría de Educación Póblica para ser aplicadOs por 
los gobiernos estatales". 

"Para la primaria, se aplicará un Programa Emergente - 
de Reformulación de Contenidos  y Materiales Educativos, 
cuyos obJetiVos especificas son: (1) Fortalecer en los 
seis grados el aprendizaje Y el ejercicio asiduo de la 
lectUra, la escritura y la expresión oral. Se harg 4n 
faeis en los usos del enguaJa y la lactUra y se ahando 
Hará el enfoque de las -linguistica estructural vigente 
desde principios de los años setenta. (2).  Reforzar a 
lo largo del:ticlo-el aprendizaje de iawmateMáticas -
subrayando el 'desarrollo de la capacidad Para relacio-
nar Tcalcular las cantidades con precleiónr y fortale 
cer el conocimiento de la geometrta. y la habilidad,pa-
ra 'plantear Claramente problemas yreSolverlos. En la 
enseñanza de. la materia se desecharé el enicque de la 
lógica matemática, también introducido hace Casi 2Q - 
años. (3) Restablecer en la priMaria-el estudio giste 
mítico de la historia, lá geografla'y el civismo en 
gar del área 'de ciencias sociales. 	(4) Reforzar el - 
aprendizaje, de aquelloscontenidos relacionados con, el 
6zidado y  la salud 'del.allmho: Y acentuar una tentación 
que inculque la protecCido del medio ambiente y los re 
cursos naturales". 

En cuanto a la secundaria quedó,  asentado en el acuerdo 

que, a partir del próximo año escolar y comenzando con el pri-

mero de secundaria, se reimplantará en todas las escuelas del 

pais el Programa  por asignaturas, sustituyendo al programa por 



42. 

áreas establecido hace casi dos décadas. En al secundaria tam 

bién se restablecerá el estudio sistemático de la historia, 

tanto universal como de México, la geografía y el civismo. 

Comentemos brevemente el Acuerdo, por cuanto hace a los -

criterios que normarán una reforma integral de los contenidos 

y una renovación total de los planes de estudio, que son todos 

los que se enumeraron al definir lo que constituye una educa- 

ciesi básica da'calidad, eéperamos todos los interesados en el,  

tema, y por el biedde la NaCión que efeetivamente'lle:proceda 

conforme a tan elevados valores, Interpretando siempre lo dis 

:Pueeto en el sentido que Más beneficiolonlleve. Una educa, 

.ción así estará en camino de., desarrollar todas las facultades 

del hembra. 

Por cuanto al nuevo programa para preprimaria, el progra-

ma emergente para primaria y el cambio de• programa para secun-

daria, por lo asentado en el Acuerdo, no se vislumbran los cam 

bios a loa que el párrafo anterior hace referencia, y que son 

los que intereSan en este trabajo. Reiteramos nuestro deseo, 

porque en los programas definitivos se contemplen los crite-

rios que se supone han da normar la reforma de los'contenidos. 



43.  

C. POR LOS PARTICULARES 

Facultados por nuestra Carta Magna a impartir educación, 

en las fracciones III y IV del articulo 3o., previo requisito 

de autorización y apegándose a los planes y programas oficia-

les, los particulares imparten educación en todos sus tipos 

grados. 

Importándonos en este trabajo sólo la educación que se 1m 

parte con carácter de básica, tenemos que a diferencia de ia:- 

educaci6n que imparte el'Estado Casi todas las escuelaS partí- 

colares con cobertura básica es decir preescolar, primaria y -

secundaria, dan un mayor numero de contenidos con carácter me  

ral, para ubicar al alUmno en lo que es su sociedad.
37) 

 

Esta instrucción-educaci6n se sigue dando en algunas es-, 
38) cuelas particulares incluso a nivel profesional. 

Algunos de los eduCandos egresados de esas escuelas con-

forme a los citados contenidos, llevan una visión de lo que 

son, y su papel que han de, desempeñar en sociedad, como resul-

tado de los valores aprendidos en los planteles particulares. ) 

37) Planteles particulares. Entrevistas. Pág . 16. 

38) Departamento de Psicalogla en la Ibero. Entrevista a Lic. 
Verónica Frutos. Pág. 77. 

39) Profesionales egresados de escuelas particulares. Entre 
vistas. Pág. 78. 
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A. LA PRODLEKATICA DE LA EDUCACION 

Por cuanto a la definición de educación etimológicamente 

encontramos 2 verbos latinos Educare: criar, alimentar, nutrir 

y Educare: sacar de, extraer. 

Se concibe a partir de educate¡ Que la educación es nu-

trir, instruir, Informar al educando-, poner todó desde afuere, 

conducir (en el sentido de dar una dirección a un proceso) al 

educando. 

La educacidn a partir de educare: consiste en actualizar, 

lo que potencialmente está en el hombre- 

La verdadera educación es la alntesis de lo que signifi- . 

can los dos verbbs latinos.")  

La ciencia Pedagógica define la educacidn como la activi-
, 

dad que aspira al perfeccionamiento de las facultades del  hom-

bre, y a través de ellas, a perfeccionar a la persona humana, 

haciéndola más apta para la convivencia en sociedad.41)  

. 
La educación es la crianza y doctrina que se da a niños y 

jdvenes.42)  

40) ISAACS, David. La educación da las virtudes humanas. pág. 
14, 

41) ALSARRAN, Agustín Antonio. Diccionario Pedagógico. pág.71. , 

42) Lexis 24. .Tomo yzi. 	48, 
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Los más destacados pedagogos contemporáneos naden, Monte-

ssori, Dewey, Powell establecen que el objetivo de la educación 

es contribuir al desenvolvimiento armónico y completo de las 

facultades y aptitudes del ser humano, así intelectuales, mora 

les y físicas, para el cumplimiento de sus fines personales y 

sociales y para su propio perfeccionamiento y bienestar.43)  

"Dedo anterior se desprende 'que existe educación moral, - 

intelectual•Y fIsica.44)  

Y tenbién que; El ideal de la educación es la perfección 

humana, que. es precisamente lo que se consigue  con, el desarro-

llo armónico y completo de las facultades del ser humano.45)  

Por otra parte, la Ley Federal da Educación en su artícu- . 

lo 7o. considera como una finalidad del proceso educativo la 

formación del educando, en el sentido de que desarrolle inte-

gralmente su personalidad. De lo anterior se desprende que la 

Lay EduoatiVa está acorde con la educación que postula la Cons 

titución en el sentido apuntado. 

Efectivamente existe diferencia entre educaCión o instruc 

ción segón Mr. Cormenin, siendo la instrucción: La ilustración 

de la inteligencia, por la adquisición de conocimientos cientl 

43). /b. Pág.  83. 

44) ibem. Pág. 85. 

45) ALBARRAN, Agustín, Op. Cit. pág. 21. 
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ficos, más o menos extensos y profundos, y la educación es; -

teoría y práctica de conocimientos higiónicos y el aprendizaje 

teórico y práctico de la moral.")  

Es relevante acentuar que dada la expansión de conocimien 

tos la educación debe de orientarse a proporcionar al alumno -

unos métodos de aprendizaje, más que enseñarle unos contenidos, 

ya que es imposible traspasar y asumir todos los conocimientos 

en un tiempo determlnadO,47)  

Ciertamente consideramos por el concepto, que la #'411.1. 46n 

debe de dar métedes de aprendizaje da conservación y dedesl-

rrollo de las facultaded, de como el educando puede incremen-

tar sus potencialidades ya físicas, intelectuales y afectivaS. 

A mi juicio esa seria una verdadera educación puesto que, de - 

ese modo el alumno tendría la posibilidad de continuar desarro 

Mando sus facultades hasta los 'Imites humanos que el desee -

alcanzar. 

As1 la instrucción, o sea la comunicación de conocimien-

tos concretos (educación intelectual) no es más que uno de los 

aspectos de la educación. 

Ahora tden la Ley Federal de la Educación en' su articulo 

segundo dice que: 

46) cit.  pos,  P9' 181. 

47) Lexis 22 Tolo  'VIII 14g* 	1, 
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"La educación es un medio fundamental para adquirir, 
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso perma 
nente que contribuye al desarrollo del individuo...7  

Ciertamente la educación es un proceso cuya base es un 

proyecto natural vinculado con el crecimiento cuyo mecanismo 

psicológico esencial es la aptitud a imitar.49)  

De todo lo anterior concluimos que la educaciln ea el pro 

-ceso que vive:el individuo principalmente en la niñez y,11 

ventud mediante el cual aprende wdeSplegar's3.1s potencialida-

des. 

osialczoluciug TIENE EL ESTADO, ntiZRACIOILS 
y ismiczyzas 

Impartir es repar ti r, comunicar • 49  ) 

Fue por la idea de impartir, que nos sugiere las de rapar 

tir, comunicar, transmitir: que estudiamos precisamente la edu 

cacift que procura el Estado, en el Capitulo segundo. 

48) Ib. r/43. 88. 

49) Lexis 66. Tomo 	Pág. 256. 



49. 

Conveniente es que recordemos aquí, que el Estado a nivel 

federación como ya apuntamos promueve la educación por medio -

de la SEP, principalmente, pero que no es el único órgano del 

Sistema Educativo Nacional, y que los Estados y Municipios por 

su parte también promueven actividades educativas diversas, pe 

ro que no viene al caso citar por ser entre otras razones, pa-

ra una minoría de la población el beneficio que procuran. 

Recordemos también. que. cuando 'se trata de planes y progre 

mas para la educación básica éstos han dé formularse por la - 

SEP. 

. LAs .PARTES IDUCATIVAS DEL ARTICULO TERCIA° CONSTITUCIONAL 

Tenderá es la conjugación en futuro tercera persona del 
• 

verbo tender. Y tender as la acción de propender a algún fia, 

es inclinarse por algo hacia una finalidad, 50) 

Atora bien el verbo aPareoe en futuro, lo mismo, qtle otros 

verbos incluidos en el mismo cuerpo jurídico:,  Nuestra Consti 

tución. LA qué se  debe lo anterior? 

50) GARciA Ramón, Polayo y Grosa. Diccionario Darousse. Espa-
sa, 1990. Pág. 16. 
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Pues bien es por cuestiones de redacción, el que en la -

Constitución estén los verbos en futuro (algunos) como se pue-

de apreciar en el artículo lo. en la palabra "gozará"; en el - 

artículo 2o. en la palabra "alcanzarán"; en el artículo 4o. en 

las palabras "protegerá" y definirá "establecerá" y "determina 

rá" por citar sólo algunos ejemplos. Esto se debe a que el -

Congreso encuentra en esa forma de redactar la Constitución, - 

cierta comodidad de tipo linguistico y/o gramatical. Es cues-

tión de estilo y de lógica'. 

Es cuestión de estilo porque ya es costumbre como podemos 

ver en la lectura del artículo lo. Constitucional que a la le 

tra dice: "...todo individuo gozará de las garantlas" 

debe entenderse por estar vigente 'no en el sentidode., que el 

individuo llegará a gozar, sino que goza. 

Es cuestión de lógica porque cuando se redactan los pre-

ceptos, en el momento de su formulación  no tienen vigencia Pe 

ro ae crean , con la idea de 'que lleguen a tenerla. 

Ele-manera análoga 	Parrafo en estudio contiene la pala-

bra "tenderá', Por lo cual se 'Puede llegar a Pensar errónaamen 

te, que postula algo incierto, algo futuro; y no ea aai, propo 

ne una realidad', un hecho, el que la educación tienda en forma 

efectiva a  el desarrollo armónico de 'todas las facultades del • 

ser humano. 

Efectivamente el legislador quito decir: La educación que 

imparta eI Estado sera tal que se oriente, Propenda o incline 
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a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser hu 

mano. 

Esta interpretación está acorde, con la alta calidad que 

nuestra Carta Magna tiene y que se puede constatar en todo el 

documento. Si, la expresión fue puesta con generosidad para -

que la educación se encaminará hacia una meta. Meta a la que 

se debe encaminar todo el tiempo la educación en forma efecti-

va, real y constante; ¡Que no se pretenda cumplir con la ten-

dencia con sólo contemplarla en planes y programas! la finali 

dad debe de hacerse patente en las aulas. 

Como ha quedado asentado, la eclucación es un prOceso',(Con 

sidero que el legislador estaba versado en, ello) algo que en 

el tieePo se extiende en varios puntos, en varias etapas y por 

ello también se Us6 el vocablo tenderá. Es decirque  la educa 

ci6n a través da la sucesión. de 'actos de que está conformada - 

lleve una finalidad, una tendencia. 

La educación mexicana tiene una finalidad', una aspiración,  

a la que ha de dirigirse por mandato Constitucional. 

Por otra Parte "tendencia" es un vocablo que nuestra so-

ciedad utiliza para designar que algo o alguien tiene alguna - 

preferencia, inclinación o propensión hacia tal o cual fin. E 

comen que se le atribUya'ambiguedad, vaguedad: es decir, consi 

derar que esa Propensión, esa inclinación es algo incierto. 

cuandO lo incierto es si esa propensión llegará a su fin. Eso 

se debe a la falta de -'preparación para distinguir entre medios 

y finalidades. 
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Cuando se habla de tendencias, se habla de realidades, de 

los medios, los fines son los que presentan ambiguedad por cuan 

to a su realización, porque 'pueden no llegar a darse por múlti 

pies razones. Ejemplo: 

La empresa de Amiel tiende al éxito. 

La incoinación que'tiene la empresa es hacia el éxito,  y 

existe la misma, es real, la tendencia, la propensión. Si el 

`éxitO no llega- es.  otro punto. 

Concluyendo, -para que le. tendencia de la educación sea 

efectiva, real; se han de disponer de-medios adecuados para ir:: 

en pos de la finalidad en el terreno técticO. 

En la Ley Federal de 'Educación en su articulo 7o. se'esta 

blece de acuerdo a la exposición anterior y conforme al artícu 

lo tercero Constitucional que 'es una finalidad de la eduoaci8n 

que imparta el Estado el promover el desarrollo integral de la 

personalidad, para que' se ejerzan en plenitud las capacidades 

nUManas. 

La PropoSición aparece.,en el texto y no pOr ser pequeña - 

en si misma, carece de importancia, estudiemosla: 

proviene del latín ad, y es un elemento atono que expresa 

en general el movimiento material o figurado.
si)  

51) Lexis 22, 	Tdmo I. Pág. 	17. 
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Dentro de nuestro contexto: Establece dirección de hacia 

donde a de tender la educación. 

El ser humano tiene potencialidades que a través del pro-

ceso educativo se Convertirán en acto, y es precisamente la pa 

labra desarrollo la que impulsa esta evolución. la noción de 

desarrollo ea fUndamental pere1a:coMprensión del:hombre Y-511 

nificet cambio, aumento, crecimiento o perfección  tanto en el 

orden físico como en el inteleCtual y moral, 52) 

En pocas palabras: Ea palabra desarrollo dentro del con-

texto educativo implica aumento, crecimiento o perfección de  

facultades ya existentes e 'inherentes en el ser humano. 

Así mismo el término desarrollo está implícito en el con-

cePto de educación, pues no concebimos educación que no tenga 

en miras desarrollar las Potencialidades del educando. 

Ahora bien por cuanto a la palabra armonía (del'griego - 

harmonia) es una palabra substantiva, femenina y originalmente 

musical, que designa unión de sonidos simultáneos y diferentes 

en conveniente proporción.
53) 

 

En sentido figurativo designa una conveniente Proporción 

da unas cosas con otras.
54) 

 

52) ALBARRAN# Agustín. Op. Cit., pág. 64. 

53) RALUY PUDEVIDAt Antonio. Diccionario Porr6a. pág. 54. 

54) Loxis 22 Tomo TI.  Pág.  455. 
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Es común aceptar otra acepción de armonía y esta es equi-

librio.")  

Una vez establecidas las acepciones ubiquemoslas en el - 

contexto. 

CONVENIENTE PROPORCION 

Para establecer cuál es esa conveniente proporción del de 

serrallo de las facultades es necesaria la intervención de per 

sonal especializado en Pedagogia Psicología, Filantropía, $o7 

ciología, Filosofía, etc. Es decir es tarea_de un conjunto de 

personas espedializadae. 

EQUILIBRIO 

La acepción de equilibrio está ligada por cuanto 'a educa-

ción se refiere con la acepción anterior, pues para conseguir 

un  desarrollo equilibrado  de las facultades del ser humano se 

debe de educar en conveniente proporoi6u puesto "que no•es igual 

mente valioso 10  material, que lo eapiritual• lo animal o;10  

intelectual, lo humano o lo diviue".56)  

Acerca de la armonía el Pedagogo Heinrich Pestalozzi esta 

bleci6 gua no se podía  lograr a  menos que las fuerzas físicas 

55) GARCIA, RaM6n, Op. Cit. pág. 96.  

56) GUTIERREZ SAENZ, Radl. IN trodUaal6n a  la Etica..pág. 56' 
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e intelectuales se desarrollen en igual proporción, cabe aña-

dir que también han de desplegarse las fuerzas morales y que 

el desarrollo de las fuerzas no ha de ser igual, sino en con-

veniente proporción. 

Cualquier "conveniente proporción" que no esté en razón -

del hombre mismo y su naturaleza y si para satisfacer intere-

ses de cualquier otro tipo muy difícilmente desarrollará todas 

las facultades del ser humano. 

Toca el turno a la palabra todas. Esta palabra está en - 

Intima conexión con la palabra que' la' 	en el contexto; 

pues no se puede 'concebir una educación armónica sino están le 

oluZdas todas las facultades del hombre.-. 

Se utiliza la: Palabra todas para dedignar que-se compren, 

de enteramente en flamero o cantidad a aquellas unidades de lee 

cuales se habla.57)  

Interpretando correctamente 'eri sentido estricto lo ante-

rior, tenemos que cuando se habla de todas se. esta diciendo 

que no debe quedar ninguna unidad del conJunto fuera da MiSMQ. 

En materia educativa se usa la expresión integral(del la-

tín integrable) para designar que la educaci8n atiende a todas 

las facultades humanas .58  ) 

57) taxis 22, Tomo II, Pág. , 5757_ 

58) ALBARRAN, Agustín Antonio. Diccionario'Pedagágioo. •Pág.. 74 
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En otro plano cualquiera se habla de integral cuando es-

tán todas las partes que componen un todo sin faltar alguna de 

sus partes.
59) 

Se concibe el planteatiento integral de la educación en -

la segunda mitad del Siglo XX y proyecta resolver racionalmen-

te la necesidad de preveet y proveet una educación de óptima 

calidad Y máxima duración,
60  

Existe dos concepciones de la educación integral. 

lo. Por cuanto a quien la recibe Uos educandol). 

2o, Por cuanto lo que pretende 'desarrollar del serhomario. 

lo. La educación es integtal Por cuanto a los educandos, 

dado qua 'datos son personas que al asimilar, al apren 

dert lo bacan como sujetos individuales compltos, 

en  el.  qua interactóan.todss .11s' facultades. El apren 

clizaje. humano tiene *que:ver aot la totalidad que-  'la 
. „    

persona. :Participa  en el aprendiSajael'"Intelectof 

la voluntad,.él.cmerp0„, l'oda la persona 1nteqramen-,  

t . 

La educación, no es integral 	qus'is procura,el 

que la comunica. no. 	desIrrollar  todas tal II  

59) LOxis 22,  Tomo.II.- l'ag. — 3051. 

60) ALBARRAN, Agustín Antonio. Diccionario Pedagógico, Pág. 
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cultades.
61 

Recordemos que es la política educativa 

la que fija las finalidades de la educación. (Ver ca 

pitulo segundo). 

Al respecto Juan Domingo Perón otra hora presidente de Ar 

gentina decía que para que se dé la educación integral ésta de 

be de desarrollar del hombre tres aspectos fundamentales: Edu-

cación moral, intelectual y física. 

Decía que esa educación se logra: 

-Educando e instruyendo al Espíritu. 

-Educando e instruyendo alilntelecto.62  

La educación que propone la Constitución, al incluir la 

palabra todes• es que sea integral por cuanto a quien.la impar 

te; y además sugiere que 'sea en forma armónica, es decir en 

conveniente proporción.  Insisto en que esa adecuada propor-

ción ha de ser atendiendo a la naturaleza humana pues de la - 

1 

	

	
lectura del párrafo constitucional se establece que gira la ne 

cesidad de la educación alrededor del hombre. 

Porque en todo momento las cosas y les sistemas (sean los 

que sean) deben contribuir a perfeccionar la existencia de los 

seres humanos.63)  

61)  Enciclopedia Britanica. Filosofía de, la Educación. p$g.349 

511) SOTOMAYOR, Arturo. Novedades. 2° 'de octubre de 1991. Pág. 5. 

63) Op. Cit. Pág. 6. 
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Si falta el desarrollo en la educación de alguna de las 

facultades no estará impartiendo una educación integral, mucho 

menos en forma armónica. Esta falta de equilibrio o represión 

de alguna de las facultades deja las fuerzas replegadas, este 

repliegue contenido, esta falta de liberación trae consigo la 

"enfermedad" cuyo síntoma es la tristeza y el aburrimiento, y 

el no saber que hacer con el tiempo libre.")  

Y al contrario cuando un sistema. educativo se esté ajus-

tando a desarrollar armónicamente las facultades del ser huma-

no (incluyendo todas por supueSto) tendremos un ciudadano fe-

liz y contentó. Esto se Conseguirá cuando la política educati 

va de nuestro país ponga su, vilión en el lndivIduo,,I)  

1,- LAS FACULTADES DEL SER HUMANO 

Corresponde en esta sección establecer cuales son las fa-

cultades del ser humano, en: forma total, es decir citar todos 

los atributos que 'el hombre puede desarrollar mediante la edu-

cación. El hecho de enunciar las facultades del ser humano 

nos lleva practica e inevitablemente a hondar en la esencia 

del ser humano, al menos en forma parcial pues.` el hablar de 

sus facultades es estar hablando •de lo •que en, parte es el ser  

humano. 

64) Idem. Pág. 16. 

65) 'dem. Pág. 18. 
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La naturaleza del hombre esta determinada. Es una. Pero 

dadas las deficiencias de nuestro sistema nos cuesta trabajo - 

dilUcidar la verdad.. Considero que ello es producto de: 

lo. La escasa información; orientación y educación al res 

pecto. 

2O. La falta de interfia en el asunto. 

3o. La información apócrifa del tema. 

Apuntemos que el hombre cultiva valores morales y/o espi-

rituales desde tiempos inmemoriables. La esfera moral y/o es-

piritual es cultivada por el hombre a través de todaS las eta 

pas históricas. 

Si el hombrea través de la historia o  ha cultivado sus fa 

cuitadas morales, de acuerdo a la razón; es otro asunto. Si - 

lo ha hecho de forma inteligente, o no; también. Se ha creado 

mitos y. falsos conceptos es igual otra cuestión. Lo que impor 

ta sehalar aquí es que de bna. 0 otra forma el hombre ha culti-

vado la esfera moral, porque 'tiene. facultades para  ello. Si_ 

lo ha hecho mal, es por los falsos conceptos que  ha  tenido acer  

ca de lo que las cosas son en realidad. 

Efectivamente, afirmó que la educación moral y/o espiritual 

adolade de. una avance acorde con el desarrollo en otras &reas. 

El hombre. ha venido evolucionando en su aspecto físico, en el 

aspecto intelectual no ha dejado da trabajar y de , avanzar, y - 

el desarrollo moral se. ha descuidado. 
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Por lo anterior dejemos asentado que al hombre se desen-

vuelve básicamente en tres esferos: 

-Intelectual (cognoscitivamente) 

-Física, y 

-Moral y/o espiritualmente. 

Con todo ello, recordelos que el hombre es una unidad y 

que al desplegar actividad en cualquier sentido, afecta con un 

mismo acto humano más de una de sus facultades. 

El hombre es una 'unidad y al afectarse un aspecto altera 

su totalidad. 

En el acto educativo ocurre lo mismo. Si se'le instruye/ 

educa al ser humano en un aspecto todo su ser se ve afectado - 

por al beneficio. Que se acentGa en el área especificamente -

desarrollada. Si, el beneficio que sa adquiere con un objeti-

vo da aprendizaje, afecta en todo al educando. De igual modo 

todos y cada uno de los objetivos afectan al educando en sus -

tres esferas: intelectual, fisica Yio esPiritualmente. 

Ejemplo: Un objetivo da psiComotricidad, de la enseñanza 

media: el alumno mecanografiará con  todos los digitales. 

El al9eorar 	obJetiVo implica Perseverancia, disciplina 

orden 
(cualiIade"Qrale11), c(11)rdinIci6n' Psic°m°triz (cullida4  

física): y conocimiento del teclado (cualidad intelectual). Sin 

embargo elbeneficio seecenda em las caPacidades fisica0 Mo-

tiVe por el cual se le, *agrupa al objetivo dentro del grupo de 

Psic°m°trioidad., 
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Al cultivar una facultad en forma directa se ven cultiva-

das otras en forma indirecta por ser el hombre una unidad. El 

ser humano recibe. la educación. y/o instrucción como un todo. -

Un ser integro un ser completo. 

Las facultades del hOmbre Se.  combinan en su desarrollo y 

en su expresión y por esta razón contemplarlas por separado, - 

Agruparlas, es un trabajo complejo y muy discutible por ejem-

plo puede haber quien diga que las emociones son facultades 

del espíritu y quien diga que son facultades físicas. Esto se 

debe a la poca claridad e ignorancia que del tema existe. 

Por otra parte, al dedarrollarga las facultades, estas ya 

no se pueden definir, separar, apreciarse por sepArado.fácil7 

mente pues se fusionan las facultades en las metas 'obtenidas 

llamadas valores. 

Comencemos por ver que es una facultad, en al sentido edu 

cativo, que es el que nos Interesa. 

Facultad: (Del latín, facultatel Aptitud-natural, poten-

cia tísica intelectual o moral capaz de ejercer una función16)  

Ejemplos: La función de Pensar- 

Lá función. de estirarse. 

'Recordemos que.  una función, es la acción PraPia.dS1  ser - 

tó vIíí. Pág..  

„,. 
:". 

66) 1Pe*i.S:- Z2 
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en cuestión. Si no es función propia, se. le llama disfunción. 

La facultad es pues, una cualidad, que hace que algo sea apro-

piado para un fin. Es importante apuntar, que la idea de po-

tencia, está incluida en el concepto de facultad. 

Las facultades del ser humano se 'dividen en tres grupos; 

intelectuales, físicas, morales.
E7) 

Nuestro sistema educativo como ya vimos en el capítulo co 

rrespondiente considera tres esferas del:educando: Cognosciti-

vos, afectivo social y psicomotrices. 

Veamos, a continuación un cuadro comparativo, así como un 

esquema, que.  ilustra mejor la división de las facultades huma-

nas, según las dos clasificaciones anteriores. 

Como se puede apreciar gráficamente las facultades físi-

cas y morales son conceptos más amplios que loe'de facultades 

Peicomotrices y  afectivo sociales luego entonces se tendrían -

que adoptar en nuestra' educación la clasificacián más amplia - 

para que se consideren todas las facultades. 

67) Se adopta asta división por considerarse más amplia y gene 
rica que otras. idemás de que es la que sugieren pedago- , 
gos como Baden, Montessori, Dewey y Powel. Pa9S. 114, 115 
Y 116. 
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Por el SEM 
	

Por pedagogos y 
Educadores des-
tacados 

  

   

CognoscitivaS 	 Intelectuales 

Psicomotrices 	 Físicas 

Afectivo-Sociales 
	

Morales 

2.- LAS FACULTADES INTELECTUALES 

Las fadullsdes intelectuales y/o racionales. (faCultades 

cognoscitivas): 

Queden comprendidOs todos los estados mentales, a través--_ 

4e,  los cuales conocemos: desde una - sencilla percepción Seneb. 

tial (pensamientos simpleá),- pensamientos complejos como los--

llamados conceptos, ideas', juicios, Conciusiones.68)' 

Intelectuales. 

Intelecto. (Del latín intellecto). Entendimiento (faeul 

tad). Filos. En la escolástica se atribuyen al intelecto las'  

funciones superiores de la inteligencia. 

. La concepción de ideas. 

- La comparación de las mismas por medio del juicio. 

68) 	.1M. Atkinson. Quiere .y Podrás. pág. 23. 
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- La demostración de. su veracidad a base del raciocinio. 

- La conciencia de ellas y la aptitud para reproducirlas.69) 

Las facultades intelectuales también comprenden la memo-

ria, la comprensión, la observación, consideraciones o razona-

mientos, análisis y síntesis. Lá capacidad de concentrarse - 

también está en este grupo, asi como la facultad de imaginar y 

la de deliberar.70) 

La educación intelectual, tiene. como propósito el perfec-

cionamiento de. las facultades cognoscitivas. . (Aquí hay comple 

ta identificaciln- y correspondencia pues son-  equivalentesedu-

cativamentehablando las'mtpreaiones "facultades cognoscitivaS".: 

y "facultades -intelectualea"). Y es muy importante su práCti 

ca, pues como sabemos el intelecto es la facultad que, nos dis-

tingue por excelencia de las bestias. Es el intelecto el que 

nos dirá, en que medida habrelos de-desarrollar las facultades 

del educando, para que éstas se aprovechen de la mejor manera, 

Con la correcta educación del intelecto, habrá de ser más 

sencilla la educación. en otras áreas y rectprocamente según ve 

remos, el cuidado en el fomento de otras facultades, hará más 

fácil la educación del' intelecto. 

Por lo tanto todo el tiempo se le ha de dar supremacta al 

69) Lexis 22, Topo XI. Pág. 301., 

70) W.W. Atkinson. Op. Cit. 	P49. 
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intelecto por su excelencia, para que dirija adecuadamente su 

ser, 

Según vimos en la parte correspondiente, el educando cul-

tiva directa e indirectamente, algunas facultades intelectua-

les en el sistema educativo mexicano. 

Por las materias que se incluyen en los programas de nues 

tro sistema educativo, exicano, apreciamos que de una u otra 

forma, las facultades intelectuales tienden a desarrollarse 

dentro da un nivel aceptable.: (Al sistema socio-económico). 

3.- LAS FACULTADES FISICAS 

Es el hombre, el' ser: más evolucionado en el mundo; y po-

see un cuerpo producto de la evolución de millones de años 1 

cual tiene la obligación de cultivar mediante el desarrollo de 

las facultades que le,  son propias. No hacerlo representa trun 

car la evolución, deeperdiciar el trabajo de esos millOnes de 

arios de eVolutión, es desde:1Sr a la naturaleza Wle ha sido su-

mamente generosa con el hombre. Cultivar los atributos ftsi 

ces, es una obligación con uno mismo y con el lugar preponde-

rente. que ocupa el hombre en el cosmos. A esta obligación co 

rzesponde su colateral derecho: El poseer,nn cuerpo hermoso, 

armónico ,y saludable. Un digno medio de. expresión 

El cuerpo humano es una parte del todo, es instrumento va 

lioaísimo, qua hay que amar, alimentar, fortalecer y gratifi-

car de. una manera sabia, si queremos alcanzar, el más alto gra 
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do de desarrollo y eficiencia de todas nuestras otras faculta 

des.
71) 

Por facultades físicas comprendereMos, todas las que le - 

son propias al cuerpo humano. Todas las cualidades que es ca 

paz de educar el hombre, en su cuerpo físico. Obviamente per-

tenecen a este género Mas llamadas facultades psicomotrices; 

(interaccién de la mente con las partes flaicat del cuerpo, 

controladas voluntariamenté),, 

El término facultades físicas, es más amplio que el de fa 

cultades psicomotrices, pues incluye a estas ,y las que psIqui-

camente escapan al control voluntario e inmediato de la psique. 

Como es el caso de la resistencia muscular, el de la capacidad 

de la gestación (que indiscutiblemente es un atributo físico -

cuya educaci6n queda comprendida en la llamada educaclén se-

xual72)  y que será tratada, posteriomente) y el control de las 

emociones/ que con una eáucaci6n.adeduada pueden llegar a orde 

"ras,  encaunreeconveniaatemente.73)  

El término facultades fisicas también incluye a los senti 

dos. 

71) KINNERT,Hugo. Como utilizar lee fuerzas mentales, pág,55 

72) ALBARRAN, Agustín Antonio. Diccionario pedagógico. pág. 
75. 

73) Experiencias personales en el Centro Uolístico. Pág. 79. 
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a. Los Cinco Sentidos 

Son los sentidos una forma de vincularse con el resto del 

mundo, de captarlo, de relacionarse con la realidad, su educa-

ción es necesaria para ubicar al hombre en su contexto, en su 

entorno y este tipo de educación redunda en un sinfin de expe-

riencias gratificantes. 

OLFATO. 	Es la capacidad de percibir olores y clasificarlos 

y/o distinguirlos. Se representa con la nariz. 

GUSTO. 

0I.DO. 

TACTO. 

Es la aptitud para percibir sabores y Clasificarlos 

y/o distinguirlos. Es representado por la.lengua. 

Es la facultad Para PerCibir distintas frecuencias 

sonoras, clasificarlas y distinguirlas. Representa 

do por la oreja. 

Es el sentido mSs extenso físicamente hablando se 

circunscribe 'a toda la epidermis y está rePresenta 

do por la mano. Es la aptitud para captar texturas 

y diferentes temperaturas, clasificarlas y distin-

guirlas. 

VISTA. 	Es la capacidad para distinguir diversas impresio-

nes por cuanto a forma, color o ausencia de date 

variaciones eacuanto a la proximidad o lejanía de 

los objetos. Esta representado por el ojo que sólo 
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es una parte del órgano óptico. La capacidad de - 

ver llega a constituirse en un arte cuando se desa- 

rrolla la capacidad de ver y observar.74) 

La educación de los sentidos puede ser tan excelente que 

hay quien distingue 'sonidos, olores, texturas, sabores, colo-

res y formas en forma excepcional. Catadores, músicos, artesa 

nos y artistas. Su habilidad es prueba fehaciente de lo que -

con la educación de los sentidos se logra. 

El fomento que contempla el Sistema Educativo Mexicano 

del deaarrollo de los Sentidos en. sus programas se lleva a  las 

aulas con el ánimo de que:II:educando conozca su entorno en la 

mejor forma posible. La educación que promueve el Estado si•- 

Propicie la educación de los sentidos. 

Facultades Musculares 

Los atributos que el cuerpo humano  puede desarrollar son: 

la, agilidad, flexibilidad. fuerza. Potencia., resistencia, tema 

ño muscular, densidad muscular, velocidad, equilibrio, relaja-

ción y coordinación, 

AGILIDAD. 	Es la caPacida'cl a desplegar actividad en forma 

efectiva y grácil con movimientos adecuados y na- 

74) LOEROT,michael. Teoría de la Educación. Pág. 114. 
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turales, en forma propia, ligera y rápida en for-

ma desembarazada.
75) 

FLEXIBILIDAD Es la aptitud a moverse. en el rango de movimiento 

más amplio. 

FUERZA 	Capacidad de vencer la resistencia opuesta a la -

dirección en que queremos mover algo. 

POTENCIA 	Es la facultad por medio de la cual se imprime la 

máxima velOcidad al movimiento determinado, 

RESISTENCIA Es la aptitud del cuerpo a realizar una serie de 

movimientos por tieripo  prolongado'sin llegar 4 la 

fatiga.. 

TAMAA0 	Es la capacidad que poseen los mósoulos a crecer 

MUSCULAR 	con el conveniente estímulo. 

DENSIDAD 	Es la cantidad de fibras musculares que caben en 

MUSCULAR 	la undiad de Volumen, se observa en la dureza de 

un mdsculo. 

EQUILIBRIO Es la faCUltad de adoptar una posición contra 

fuerza de gravedad. 

75) Lexie 22, 'rozno I. Pag,,. 135. 

1. 
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VELOCIDAD 	Es la facultad para reaccionar a los estímulos, - 

contraer los músculos y moverse con prontitud. 

RELAJACION Se da cuando los músculos se encuentran en el me-

nor estado de tensión. Esta facultad del cuerpo 

es importante desarrollarla porque su dominio re-

ditúa dividendos en la vida de quien la domina en 

forma general. Esto es ea todos los aspectos de 

la personalidad, 

En nuestro sistema educativo mexicano como ya quedó paten 

te, se cultivan las psicomotricidades fina y gruesa y, los re-

sultados que se obtienen son aceptables ello es, resultado de 

los programas y planes que se emplean para conseguirlos. Sin 

embargo es oportuno señalar que una vez que el educando desa-

rrolla cierto nivel en sus facultades psicokotrices se dejan -

de fomentar en lo subseduenteí con el consiguiente estancabien 

to de otras facultadee. 

Por cuanto hace a los delis atributos que, el cuerpo puede 

desarrollar cabe mencionar que por 'muy completos que sean los 

planea correapondientea seguirIn lejos  de la realidad mientras 

no se asigne un mayor espacio' temporal a la educaci6s física - 

que debe realizarse cuando menos tres veces a la semana para 

que de frutos. 

El hacho de que son escasas las horas dedicadas a la edu-

cación. física en los centros escolares, es evidente al contera- , 
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piar el horario de un alumno de educación básica (preescolar, 

primaria, secundaria). 

Estamos de acuerdo en que el S.E.M., no creará a todos -

los alumnos atletas, mucho menos deportistas de. alto nivel por 

móltiples razones -comenzando porque no es ese el objetivo-

pero si podría ampliar su cobertura por cuanto al tiempo desti 

nado a la tarea de qUe el alumno desarrolle y conserve sus ap-

titudes físicas. 

Al contemplarse Más tiempo a la Educación Física se podrá 

dividir en dos partes el cultivo de las facultades flsióaá. 

La primera comprenderá todas las actividades:fisleas apro 

. piadas para el desarrollodelal facültades:.  ZstiraMientos; 

flexiones y extensiones,. saltos, etc. 

La segunda estará constituida For todos los conocimientos 

que ilustren al educando el los porques y los oomos de la acti 

vidad física, sus efectos. Incluirla las técnicas de desarro-

llo y conservación de las diversas facultades físicas, Teoría 

de la Fatiga, del sobreentrenamiento, de la alimentación y la 

recuperación. Conocimientos sin los cuales es dificil conos-, 

bir gua una persona cuida, desarrolle y conserve su cuerpo. 

Medio indispensable para gua 'el hnmbra expresa su ser. 

La alimentación y la recuPeración no son temas extraños 

al desarrollo físico, constitiyen parta esencial del cultivo 

de las facultades físicas, por  cuanto hace a estos temas la 

edUoación en México apenas si los menciona en los planes y pro 
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gramas sin darles la debida consideración. 

Cuando en las escuelas se eduque en ese sentido el educan 

do estará en posibilidad de desarrollar y conservar sus facul-

tades físicas a lo largo de su vida. 

La educación física es amplia como heffios visto y tiene -

gran influencia sobre el organismo y el espíritu de quien la 

ejerce metódicamente. Una eficaz educación física desarrolla 

en forma armoniosa todos los mdsculos del cuerpo. Obteniendo 

como resultado un cuerpo hermoso, fleutible, ágil, fuerte.76)  

La escasa actividad física que se Promueve actualmente 

adn cuando sea disciplinada,coordinada y metódica no bastan pa 

ra conformar una educación que desarrolle las facultades físi-

cas. Una adecuada educación física debe de dar métodos.de de-

sarrollo y conservación de las facultades correspondientes y 

para que sea completa han de fomentarse todas las facultades -

susceptibles de ejercitarse, ya enumeradas. 

Las Facultadas Emotivas. 

Son' las emociones sin duda alguna parta da la naturaleza 

del hombre. El aspecto emocional es una írea del ser humano 

poco comprendida y educada. En nuestro sistema educativo se 

da cierta Promoción afectivo-social. Empero no es todo laque 

76) SEYBoLD,,A. Principios Pedagógicos en la Educación Fisica. 
Edit. Kapelusz, Buenos Aires, 	1974. Pág. 112. 
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puede hacerse por cuanto a una educación emotiva. 

La ausencia de educación emotiva provoca tensión emotiva 

y es la razón de que haya tanta persona inmadura incapaz de -

controlar sus emociones. La madurez emotiva es cuestión de ac 

titudes, de saber responder a las circunstancias por la adecua 

da preparación de mente y cuerpo.77) 

La madurez es la capacidad de. gobernar la vida humana con 

un mínimo de sinsabores y un máximo de satisfacciones.7E).  , 

Tenemos inmersa en la eXpresión anterior, nuevamente la 

idea de ciudadanos que disfrutan la alegría de vivir, constan-

cia que se hará patente Cuando la educación atienda todos ,los 

aspectos del ser humano. 

Las facultades emotivas del hombre comprenden los diver-

sos estados de ánimo: Alegría, enojo, tristeza, pesimismo, en-

tusiasmo y en general, todos aquellos sentimientos 'y emociones 

del hombre. 

El hecho de que agrupa las emociones dentro de las facul-

tades físicas es por la razón de que el cuerpo es el medio de 

expresión de las mismas, aunque obviamente se, relacionen con 

las esferas intelectuary moral. 

77) aoHINDLER, A. John Dr. How to live 365 days a Year. Paga. 
22, 23. 

70 /dem ag. 26. 

r. 
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En el ámbito educativo las emociones son fomentadas (algu 

nas), otras veces reprimidas y rara vez educadas mediante téc-

nicas y métodos para poder gobernarlas y encauzarlas a volun-

tad. 

La educación que promueve el Estado mediante la esfera -

afectiva-social fomenta una serie de emociones, sentimientos y 

valoraciones con respecto al orden socio-económico y político 

en el que vive el educando. Es oportuno recordar que el forren 

to de emociones conforma indirecta y parcialmente la educación 

moral. Efectivamente la educacién del SEM fomenta la percep-

ción de lo "bueno" y lo "malo" de la vida, ámbito especifica-

mente moral. En otras palabras la educación moralse impárte 

parcialmente. )  

La educación que promueve 'el Estado no contempla algunas 

emociones, algunos sentimientos y algunos valores por cuanto - 

que no Pretende dar un enfoque toral de la realidad. No con 

templa la existencia del creador, Y sin ;u reconooimientonoes 

posible que yo me relacione adecuadamente con las cosas y con 

'los demls, por la sencilla "razón de que no reconoceré el Crden 

Universal, la naturaleza humana ya establecida, (Reconocer 1 

existencia de Dios y querer relacionarse con él, es hablar de 

religión, tema distinto al que expongo en estas lineas) y una 

naturaleza propia en cada cosa. 

79) BIASUTTI, Bruno. Gula para una Educación no Represiva. 
eég. 	49. 

M. 
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Reconocimientos mínimos para tener la posibilidad de cul-

tivar más y mejores relaciones afectivas con las cosas y las - 

personas en el plano fáctico. 

Otro enfoque aludiendo a la misma deficiencia educativa, 

lo tenemos al reconocer que la SEP establede los objetivos de 

aprendizaje, dejando de lado algunas relaciones que el ser hu 

mano es capaz de tener. 

Por ejemplo se le enseña al ser humano a relacionarse con 

la patria, a amarle, a serle leal.")  Pero no se le enseña a 

serle fiel- al amigo, a amarle, a relacionarse con sus .cOngéne7 

res fraternal.y amorosamente. Si, se le educa para que convi-

van en sociedad, para que coopere, para que: "funcione° junto - 

con sus compañeros en: los trabajos de equipo. Tal es la rela 

oi6n afectiva que promueve el Estado., 

Estas situaciones espedtficas tlenan dimensiones genera- 
. 

les en el SEM y la razeon  obedece a la politica educativa/ que 

fomenta el desarrollo primordialmente de lazos afectivos con 

las ideas políticas del país y qua estas sean,  de mayor calidad 

cantidad en 'relaciIn a la que. es susceptible de desarrollar el 

educando por cuanto a otros objetos de conocimientos -aprecio .• 

lo qua conozco- como sus congtleres, la familia, la naturale- 

za y  su Peaona. 

901 Constitución Política de 'los Estados u41.dos mexicáños'. 
Ártioulo 3o. Pág. 13. 
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Redondeando las ideas expuestas. La educación que impar-

te el Estado es parcial porque: 

o Desarrolla facultades emotivas paro no enseña a contro-

larlas y encauzarlas. 

o No cultiva una apreciación total de la realidad al limi 

tarla al yo, el entorno y la sociedad. 

o Propicia relaciones afectivas de diversa calidad-canti 

dad, entre el educando y las personas, y el educando Y 

las ideas políticas. 

Por último he de añadir que la repredión de las emociones 

produce,tensión, el fomento de emociones produce mayores rela 

tiones efectivas del yo con el entorno-ylos demás, perola 

educación de las emociones -considero-"'no se debe limitar s6 

lo a fomentarlas sino además a encauzarlas convenientemente 

-objetivo inmediato- y a gobernarlas -objetivo mediato- de  

acuerdo a nuestra alta jerarquía en el mundo. 

.- LAS FACULTADESSORALES 

¿Cuáles son las,facultades morales? ¿Existen en verdad? 

taXiste la moralidad objetiva? Estas son las principales inte 

rrogantes que se habrán de despejar en esta parte del trabajo. 

Antes de dar paso al desarrollo del tema hemos de citar 

que la historia nos permita comprobar que el progreso o deca-

dencia de una Naci6n o ocurre al azar sino obedece ,a la capaci 
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dad y desarrollo moral y cultural de los individuos que la in-

tegran y consecuentemente. al desarrollo y perfeccionamiento de 

la estructura social -hoy denomina Estado- que depende de ac 

tos libres, de la cultura media del pueblo que se apoya en la 

cultura individual, de su organización. cívica y de la cultura 

y formación cívica y moral de sus gobernantes.
81) 

Es también oportuno apuntar que los falsos conceptos que 

tenemos acerca de lo que Son las virtudes, el término medio, -

la moral, el amor. Son producto de los medios de. comunicación: 

Cine, música popular, revistas, T.V., la ignorancia en estos 

temas ea consecuencia evidente de 'que no existe educación for-

mal, ní ejemplar por parta de nuestras autoridades educativas 

misma que. redunda en una ausencia de amor y exceso de sexo que 

hacen Patente. la.ausentia.de valores morales,-IT 

Citemos en primer término que. el factum de la moralidad - 

existe como  algo  objetivo,  esto es que existen hechos concretos 

que pueden ser calificados como honestos o deshonestos, actos 

aceptables o rechasahlea por  la sociedad. Esto nos lleve a la 

idea de que el factura de la moralidad es algo concreto. 

Ciertamente la moralidad es algo conCreto que tiene según 

la ética  social como finalidad "la plena idea de humanidad" és 

81) MORENO CORONADO, Rafael. Sida Ilustrado 

82), MORENO CORONADO, op. cit; 	7. 

va, 

P 
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o es la actualización armónica de los valores supremos de la 

cultura.83 

Por otra parte Gutiérrez Sáenz, sostiene en su introduc,  

ción a la 'ética que la educación moral coMprende el cultivo de 

facultades abstractas pero no por ello inexistentes, algunas.-

de ellas son prudencia, justicia, fortaleza, templanza y en 

general, todas aquellas en las que 'participel,librealbedrio 

en su adquisición. 

Así: mismo Fernández Juncos, Manuel en su compendio de mo 

ral deja asentado que la moral es la ciencia que nos enseña lo 

que debemos hacer para ser honrados, felices y a distinguir - 

los actos buenos de los malos y nos hará conocer las reglas de 

nuestra conducta en todos los casos, agrega también que la mo 

ral es una y la misma para todos. 

Para redondear la idea habremos de acentuar que la moral 

exista en calidad objetiva, y da manera simple se pueda expre-

sar: que enseñar el comprOmiso que, el hombre. tiene de respetar 

su naturalista y la de las cosas es enseñar moral. 

Recordemos también aqui que la educacién moral es conse-

cuencia indirecta de la formacián afectiva-social y que la pri 

mera ea más amplia y genérica que. la segunda por cuanto que el 

término moral incluye  todo lo que el educando Puede interiori- 

83) ISSACS,David. La Educación de las  Virtudes Humanas.  Edit. 
Euaaa, Navarra, 1878,  Pág. 268. 
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zar acerca de las ideas da lo que es "bueno" y lo que. es "malo" 

y el término afectivo social sólo se refiere a las relaciones 

da aprecio que el educatdo ha de formarse en cuanto a su actor 

no socia1.84) 

Dejando atrás las acepciones de moral que varios teóricos 

nos han legado procedamos a señalar la importancia de que el 

educando reciba educación. moral, propiamente dicha, pues la ne 

cesidad de 'que los niños aprendan valorad espirituales, es tan 

primordial «DIO la satisfacci6n de necesidades físicas y menta 

les, aunque no seá tan Obvia- Al respeCto el abotado constitu 

cionalista William Ball dice: que es en la escuela dOnde el ni 

:lo recibe educación formal y si falta la educación teológica 

y/o espiritual sale está diciendo que estas áreas no son i 

portantes.")  

Efectivamente el. aspecto espiritual es el más importante, 

aunque el más descuidado, porque la educaci6n espiritual del 

Mito determinará lo que será más tarde, 

"Del alma del hombre fluyen atta actitudes y son sus 
actitudes y no su aptibud'las que determinan su al 
tura en la vida. En eltimo anélisis, la profundi 
dad de su espíritu determinará la altura de su éxi 
to". 86) 

84). ISSACS, OaVid. Op. Cit. ,Pág. 78. 

85) Idem. ,Pág. 93. 

86) Idam. 'Pág. 105. 
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Oportuno es señalar que. en el párrafo anterior se hace un 

distingo entre las facultades intelectuales y físicas. Denomi 

nando aptitudes al ejercicio de las facultades físicas y acti-

tudes al desetpeflo de las facultades morales. 

Destaquemos también que las antiguas civilizaciones de -

los chinos, egipcios y romanos reconocían que el hombre es un 

ser tridimensional concepto que comprende que el hombre tiene. 

tres esferas: física, mental y moral.417) 

4 11 eduqación moral temblón se le ha llamado :educación - 

espiritual y Meta educaciónyeligiosa, sin que la primera sea 

exclusiva de.-esta Mima. La educación espiritual es un dere- 

ohoque tenemos:todos Ios seres hUmanos desde que nacemosy la 
. 	, 

obligación de . difundirla correaponde e los gobiernos; ve 17:11 - 
. 	. 	, 	. 

on4tila:est4hAlaciendo acto - de Violencia Contrej.ahmilinidadi 

"Porque la tendencia aaPiritcaliataea connatural al 
hombre en cuanto que  su seguridad psicológica  exige 
que se sienta inserto en el todo.cóseieo por encima 
de los limites'' del tiempo y del espacio...0  99) 

"La carga afectiva del hombre lo lleva a tender al - 
todo en forma serena y optimista; la carga emotiva - 
ha sido perturbada por la sociedad gua le hace perci 
bir por el contrario: un todo con características , -
amenazadoras e iccicc° le  imPliaa a rechazar lo que 
esté afuera  y por encima de su individUalidad. La - 
educaci6n espiritual debe tener lugar en fórma no au 

87) Idgm., Pág. 99. 

88) Idem., Pág. 106. 

89) ISSACS, David., Op. Cit, Pág. 	102 



82. 

toritaria y optimista para enriquecer la educación mo 
ral con una visión cósmica que completarla la situa-
ción existencial en todos sus aspectos. Redundando -
en un vínculo optimista entre la condición humana y 
la ultrahumana. Vínculo al que el niño está predis-
puesto por naturalezá".9b) 

Si, efectivamente el hombre a través de su razón y de la 

naturaleza de las cosas ha llegado a establecer la existencia 

de Dios a esta forma de analizar las cosas se le ha llamado re 

ligión natural o teodicea.91)  

El tema de la divinidad tiene lugar en estas lineas por-

que entre. Más conozca mi:fin dltimo más capacitado estaré para 

hacer un bueno mal uso de las cosas y acontecimientos. Esto 

ea hablar de moral. Juan Domingo Perón. consciente de ello fi-

jó como primer meta de la escuela argentina; 

"entronizar a Dios en las conciencias, exaltando sobre 
lo material lo espirituhl". 

Y además percibía rectamente'que la formación espiritual 

influye en doble aspecto, por cuanto que conforma el espíritu 

y eleva sus valores morales: 

"sin cuyo cultivo los hombres se aproximan en mucho al 
nivel de los irracionales", 

Agregaba que la elevación de los hOmbres, en su condición 

de tales tiene como punto de partida la educación de  su  espín 

tu .92.  

90) Idem., Pág. 115. 

91) CASTRO SANTA MARTA, Ramiro. 

92) Idem., Pág. 105. 

Epistemología y Educación Pág.98. 
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En nuestro sistema educativo con fundamento en. el Artícu-

lo 3o. Constitucional párrafo T ha dejado de lado la instruc-

ción teológica, pretendiendo así. el "respeto" a la "libertad - 

de creencia religiosa". 

Sin embargo considera el ponente con todo respeto, que la 

educación ha de evolucionar como todas las cosas y que ya es - 

tiempo de que el educando deje de tener creencias y tenga un 

conocimiento digno del tema que está basado en el progreso 

científico, que promueve la Carta en el mismo artículo 3o. Un 

esbozo de lo que habrá de contener una instrucción al respecto 

seria: religión comparada, historia de la religión, ciencia de 

la religión, religión natural, etc."  

La libertad de, creencias se legitima con el artículo 24 - 

Constitucional, mismo que consideró anacr6nico, por la razón -

arriba expuesta. Dicha libertad debe ser abrogada por un dere 

cho a'la instrucción de la Teodicea. 

La filosofía científica aporta que en el ser del mundo se 

distinguen diversos estados: uno material, otro vegetativo (vi 

tal), sensitivo (anímico) y otro espiritual. El espíritu (el 

yo) está,  dotado con entendimiento y voluntad libre.94  

Para quienes tenemos la fortun4 de 'estar nonvencidosde - 

93) cVBE, Félix Von. 

94) Idem,, 
pág. 80. 

La Ciencia de la Educacíón. P. 78. 
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la existencia de Dios y de la tendencia natural del hombre ha 

cia él, y por lo tanto de la necesidad, de una adecuada instruc 

ción en el tema teológico, no podemos hacer menos que fomentar 

la misma, sobre todo ser racional.95) 

Muchos significados ha tenido la expresión "educación lai 

ca" pero si con ella se quiere hacer a un lado la instrucción 

teológica con ello se está condenando a la sociedad a que ca-

rezca de bases racionales y/o científicas sobre una cuestión -

sumamente importante en la vida. Y 4entre del contextO:global' 

de la vida, si se deja de lado en la educación la inclinación 

natural del'hombre hacia lo ahsolutO, se•Orre el„rielago de 

una represión en el individuo de dicha tendencia, y esto  al fi 

nal se traducirá en un desequilibrio psíquico. Por lo anterior,'  

es una educación defectuosa aquella que no cultiva y ejercita 

9) la inclinación hacia lo absoluto, 

Apuntamoa como comentario Oportuno, la.incongruencia edu.  

dativa que 'tenemos patente en.' el Himno Nacional, mismo •.quellos.,  

educandos cantan en cada cereMoniapatria, en él se menciona a 

la deidad: 

..tu eterno destino'por el dedo de Dios se escri-
hió... 

Y por otra parte, dentro del aula no se toca el tópico ni 

de casualidad. 

95) ISSACS, David. Op. Cit7 , Pág. 	120.• 

96) ISSACS, David,  Op.-Cit:, Pág. 120. 
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Otra razón por la que se cita la divinidad la encontramos 

en que es fuente universal de todos los valores.
97) 

Y son precisamente los valores otra forma de llegar a las 

facultades del ser humano. Citar los valores morales es equi-

valente. a citar las facultades morales en la inteligencia de 

que llegó a ellos toda vez que pesao facultadas del mismo or-

den para ello. 

V0 valer es un ser ien cuanto que 'se relacióna adecuadamen 

te con otro ser 99). . 

1. rimariacTzvas ~mico PROAGOGICAS PARA ENTENDER EL 
ARTICULO Tilimémao CONSTITUCIONAL 

. La Libertad. 

Es la libertad una de las facultades más excelentes del 

hombre gegen veremos y la discusi6n sobre su existencia yapli 

cacionas ha sido motivo de'  iscusiones  y  controversias  por par 

te da fil6sofes destacados. No pretendo aqu/ ni siquiera men- 

97) Ib., pag. 108. 

98) Ib. pág. 108. 



8 6 . 

cionar los problemas que. el tema suscita pero si en cambio ha-

cer un desglose de las acepciones correctas que tiene la pala-

bra, indicar como se puede acrecentar esta facultad y los bene 

ficios que ello conlleva. 

Es nuevamente necesario repetir aquí que esta facultad es 

t1 en relación con otras, especialmente con la voluntad y la - 

inteligencia. Veamos las diversai 'acepciones. 

1) Libertad Fundamental. 

Recibe este nombre la capacidad básica que tiene el hom-

bre Para la apertura, la actividad y la posesión que Son los 

conceptos cuyo contenido explica la actividad liberadora. Ex-

pliquemos los'• conceptos.99)  

La Apertura, Al abrirme, salgo de, lo contrario es estar 

encerrado y en este caso es notoria la ausencia de libertad. 

En esta salir se incluye un °salir que" para 'Ir a", esto se 

traduce en una, relación que llega a entablar entre mi ser y 

otro ente. El crear relaciones me libera Porque yo hago mas 

extenso mi ambito de movimiento ya  aea  físico  o Palcoló9ico. 
100) 

Es evidente que los sentidos incrementen mi libertad por 

cuanto qua ellos me permiten el contacto con otros seres, me- 

99) ALVIRA, Rafael. Op. Cit., pág. 37. 

10R) Ib. Pág. 40. 
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diante ellos puedo crear una relación espacial. Resultado de 

ello es que se amplia mi ámbito de. movimiento.101) 

Actividad. Es obvio que la incapacidad de movimiento y 

de operar es clara señal de ausencia de libertad por el contra 

rio, la actividad en su sentido más amplio incluyendo todo ti-

po de operaciones y movimientos es prueba exquisita de liber-

tad. Al decir cualquier operación o movimiento se están inclu 

- yendo capacidades como nutrirse, ver, oir y pensar.102)  

Posser. La capacidad de poseer y la posesión, son seña-

lea de libertad. Poseer significa tener, gozar, y disfrutar - 

algo o a alguien, tener el dominio de hecho sobre la cosa. En 

tre más objetos y bienes posea más capacidad de apertura y mo-

vimiento tendré. La posesión es dominio quedo lcaro, y ese do 

minio es más pleno cuando a través de la razón conozco la natu 

raleza de lo que es el objeto de. mi conocimiento. De ese modo 

aprendo a usar los objetos. Si no los uso es como si no los - 

tuviera.103)  

Así acontece en verdad también con las facultades del hom 

bra que cuando no las emplea aón conociéndolas acaba por vivir 

como si no las tuviera, sin hacer ejercicio de ellas; con la - 

101) I. pag, 40. 
102) II). pág. 41. 
103) Ib. pág. 42. 
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consecuencia lógica del estancamiento de su persona. Perdien-

do la dignidad que su ser merece. 

Si reflexionamos un poco nos daremos cuenta que la activi 

dad que Irás libera es como apuntabamos líneas atrás es el cono 

cer. Se conoce mediante la razón pues los sentidos s5lo me - 

dan impresiones. Efectivamente es la raz5n la función que me 

lleva al dominio de las cosas, A ser libre para usarlas.104)  

El saber es una posedión y de tal calidad que no hay ri-

queza alguna conla que se le pueda comparar. Un ladrón no - 

puede quitarme lo que. conozco, Lo que conozco es:algeMay.m1p.' 105) 

Tanto más conozco una cosa mas puedo entrar en Posesi6n - 

de ella. El saber me llena interiormente, amplía mi espíritu,,'  

es menester añadir que todo saber libera pero libera más el sa 

ber del hombre y su destino (como veremos un poco más adelan-

te). Es importante señalar que cuanto más y mejor conozco mts 

libres nos sentimos porque: 

. AmPlía  mis  límites mentales. 

. Facilita mi actual en el dominio externo de las co- 
' 	1 sas. 06)  

44. 104)  Ib. P19. 

105)  Ib. P19. 42. 

106)  Ib. Flgs. 42 
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2) Libertad de Elecci6n o Libre Albedrío. 

Para hacer ejercicio de esta facultad empleo mi intelecto 

en la deliberaci6n -acto mediante el cual decido el afirmar o 

negar determinado objeto- (afirmar es perfeccionar a lo otro 

otorgándole "existencia" mediante mi yo, respetándolo en su pe 

culiar modo de ser. Afiramr es conocer y aunque suene poco 

usual para muchos afirmar es amar).107)  

:En esta decisión está implícito un querer es decir otra 

facultad: 44 voluntad. Esta querer es importante y es la 

culted que me hace posible '(viable) mi libre albedrío. Basta 

con que yo sea capaz de afirmar o negar algo (un solo Objetó), 

,para constatar la libertad de. elección que poseo y en cambio 

todas las Cosas del mundo no colaboran en nada para que tenga 

Yo la opción de querer o querer que no. No se puede no querer. 

se puede apuntar simplemente 'que la libertad de arbitrio radi-

ca en poder elegir, afirmar o negar (retener mi aProbaCión).108)  

Esta facultad no es posible aumentarse, se tiene o no se 

tiene. Lo que puedo incrementar son. mis campos de cultivo o 

treas de desempeño y mediante. el conocimiento de las opciones 

puedo incrementar la poSibilidad de deliberar mejor mi elec- 

107) Ib. Pág. 48. 

108) Ib. págs. 63. 
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ción; esto es como ya vimos, incrementar mi libertad fundamen-

tal.
109) 

3) La Libertad Moral. 

Acontece sin lugar a dudas que los entes tienen un pecu-

liar modo de ser y el hombre no es la excepción. Llegar a co-

nocer lo que el hombre el,' su naturaleza, es conocer lo que -

más libera.: Nuestra naturaleza nos exige y nos constriñe con 

sus leyes; pero somos libres de obedecerlas o no dado nuestro 

libre albectrío.110)  

Efectivamente somos como afirmó Millón-Puelles, una armo-

niosa síntesis de naturaleza. y libertad y es también ,un hecho 

que en el hoMbre el deseo de incrementar le libertad es conti-

núo; y ésto se consigue con la libertad mora1.
111) 

Necesario es apuntar qua la maYorla de los hombres que en 

su juventud no asimilaron los principios morales dificilmente 

llegarán a comprenderlos más tarde.112)  

El camino de la liberación moral comienza con un conocí-, 

miento de mi Propio ser, de mi naturaleza, de mi ordenación 

40. 109)  Ib.. pág. 

110)  Ib. pág. 46. 

111)  íh. pág. 56. 

112)  Ib. pág. 100. 
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con los demás seres, de mi lugar en relación al entorno. Esta 

empresa es laboriosa, es un gran trabajo, es extenso, algunos 

dicen que as tarea inagotable. Para realizarla se requiere, re 

flexión; la reflexión requiere diligencia, ausencia de pereza 

y tiempo, la reflexión es costosa y para muchos algo inhabi-

tual.113) 

Cuando empiezo la ardua tarea de reflexionar sobre mi pre 

pio ser y conocerme ml-doy, cuenta de que el amor es Pieza cla-

ve
, 

 de mi contextura vital. Pemosle aquí a la4alabra:amor la 

acepción de afirmar gozosamente le existencia de. algo o ligtdeo. 

Entendido así el amor tiene carácter existencial o mejor dicho 

es lo existencial por excelencia. Conocerme, afirmarme y amar 

me se tornan sinónimos.114)  

Cuando afirmo algo lo acepto, salgo de mi al afirmarlo' -

pero ademas se crea una posesión, una pertenencia, lo otro me 

"llena" por cuanto que capto que lugar ,ocupa en mi vida. Esto 

es paradójico: me, conozco tamblan cuando conozco lo otro. 

Descubrir siempre matices nuevos, Profundizar sieMPre mas 

en. las riquezas insondeables del ser, eso es lo propio deLimro. 

Efectivamente amar es un uno de sus aspectos explicativos: re-

lacionarme correctamente ya sea con la cosas o con las personas, 

y contemplarlos para ver que me dicen.115)  

111. 113)  Ib. pág. 

114)  Ib. pág. 101. 

115)  Ib. pág. 112. 
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Retornando a la labor de conocerme el resultado es que me 

libero en los tres sentidos ya analizados; 

El de apertura ha quedado de manifiesto al citar que sal-

go da mi, conozco y con ello afirmo respetando lo otro tal cual 

es. Luego si acepto a las cosas y a los demás tal cual son, -

mi actitud es de amor y mi ámbito de libertad se ve incrementa 

do, porque. actúo libre de teMorea.116)  

La posesión se da por cuento que me conozco. Luego estoy 

enposihilidad de ser due50 de mi mismo porque se :porque :4é. 
tde, conozco los resortes de:mi:persenalidad 

te teórico ha de tener,. su aplicación mediante 

practica).117) 

Este oonocimien 

la actividad (la 

Por cuanto a la actividad heles de añadir que la aplica.: 

ciar de los conocimientos teóricos para que den resultados sa 

tiafactorios ha de aer mediante técnicas. Porque al quiero ad 

quirir una libertad soberana del propio dominio necesito: Cono 

cerina, descubrir los instrumentos da que dispongo y utilizar-

loa con destreza Mediante *el empleo de técnicas. ¿Puede haber 

mayor libertad? Luego entonces cuando domino con mayor destre 

za y virtuosismo mi Propio ser mayor seré la libertad que al-

canzo. A este libertad se le ha llamado libertad mora1.11a)  

112. 116)  1h. pág. 

117)  1h, Pag• 114; 

118)  lb. 135g* 116. 
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En relación a mi postulado, cabe decir que en los planes 

y programas de estudio que se revisaron no se fomenta la liber 

tad ea forma especifica por cuanto que no se disponen -ni en 

el plano teórico, ni en el práctico- de tdcnicas, métodos y 

ejercicios que informan y fomentea la libertad. 

El camino hacia la libertad moral ha de fomentar las fa-

cultades que más liberan en la medida suficiente para que el 

educando sepa actuar frente a las circunstancias de la vida. - 

Pruebas contundenteS de que el ciudadano elige, erróneamente -

las tenemos al enfrentarnos a problemas como el divorcio, la - 

pornografía, los atentados contra el derecho de. propiedad y 'cle 

la vida misma como son- .el tia() de los anticOnceptiVos,  

91.4i0 y el aborto. A estos problemas principales hay,  que aña-

dir los sedundarios y en todos-ellos es un hecho ,que el indivi 

duo elige al, momento de actualizar esas figuras de hecho y de 

derecho. 

LOS programas oficiales deben contemplar, instruir al edu 

cando en estos temas-principalmente en su etapa adolescente-

con la verdad, para propiciar una mejor elecci6n libre da la - 

ignorancia, apoyados por las técnicas suficientes quepropicien 

la conducta recta y honesta. Por edemplo, una técnica senci-

lla Iera  conducirme con mayor libertad es evitar ver la agresi 

vidad como norma de conducta en los diversos medios publicita-

rios. 

Las llamadas virtudes morales son el instrumento, consti-

tuyen. las "técnicas" que me han de permitir•el movimiento efi- 
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caz y progresivó en mi vida constructiva. Tomando en cuenta -

que ya se ha apuntado lo necesario por cuanto hace a las facul 

tades morales sólo cabe añadir aqui de que modo me puedo ser-

vir de ellas en mi actividad liberadora: He de auxiliarme de 

la virtud de la prudencia cuando hay ignorancia moral y no se 

sabe que hacer, cuando hay duda sobre que camino tomar. Cuan-

do el miedo me detenga o la tenacidad me ,ciegue he de auxiliar 

me de la virtud de la fortaleza:y cuando mis apetitos están 

por gobernarme la virtud de la teMplanza -  .A1 poseer las ante-

riores virtudes esta uno en disposición da Set- i un hoMbre justo. 

El hombre que practica lájusticia sin Miedo a cumplir y :por 

encima da intereses personales/ es libre, ya sólo por 

de que e11  conciencia no la exige nada. 119) 

el hecho 

como puede apreciarse las virtudes o valores morales son 

instrumentos cuya finalidad es Al dominio propio sin el cual - 

la libertad es ficticia y justamente sobre ellas Y la capaci-

dad -  da amar es sobre le que se cimenta la libertad moral. 120)  

Es de suma importancia aqui destacar que todas mis facul-. 
taus  no malas he otorgado yo, sino que me han sido dadas y -

que soy libre de acelotar mi naturaleza de creatura y reconocer 

a un Creedor.la')  

117.  119) ib. pág. 

1201 ib. pág. 118.  

121) ¡I. pág. 124. 
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econocer lo anterior y aceptar vivir conforme a ello me 

coloca en situación de captar todo lo que la naturaleza y Dios 

me piden y me ofrecen. 

Es la libre aceptación de mi mismo como creatura a lo que 

me facilita la máxima libertad, porque me abre a las bastas ri 

quezas del ser, o para decirlo sin miedo, de Dios. Cuando yo 

logro comprender lo anterior, estoy en camino de ir conociendo 

las cosas en su adecuada perspectiva en la vida, así como las 

relaciones entre las mismas cosas,. entre. las cosas y nosotros 

y el sentido de la vida,122)  

Concluyendo, la libertad moral es el dominio propio que 

me permite y facilita el despliegue activo de una vida construs 

tiva, es la oportUnidad:ClUe-  tengo de aCeP¿arMe  tal cual fui 

creado y poder actuar rectamente al margen de mis pasiones, de 

las circunstancias y del medio que me rodea. Es poder entroni 

zar mi voluntad por encima da la circunstancia y mostrar así - 

mi señorío.123) 

Por cuanto hace al conocimiento de. uno mismo, es patente 

en planes y programas querla aduoacián es nula en este sentwo, 

no promueve la actividad que habría de liberar mas goe'ninguna 

otra• No Promusva el que el educando se conozca tal cual es, 

con todas sus cualidades que la han sido dadas. No lo instru- 

122) lb. pág. 125, 

123) Idem., Pág. 96. 
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ye en su naturaleza. No promueva el conocimiento de su ser - 

interior. La educación que promueve. el Estado, ni siquiera lo 

menciona. Se limita a ubicar un cuerpo en una sociedad con un 

humillante "conocimiento del entorno social y una ubicación 

del educando en el mismo" patente en cualquier temario del sis 

tema escolar básico. 

Así mismo es evidente en planee y programas que no se ins 

truya al educando a que se conozca y respete íntegramente su -

dignidad humana -esto es parte del conocimiento de el misMo-

y su capacidad creativa. Si se educara en estos aspectos, los'; 

educandos y despUés ellos mismos en su calidad de ciudadanos- 

exigirían que. se les relpetarán esas prerrogativas, derechos 

inherentes detodo hombre. 

Tenemos un compromiso con nosotros mismos con nuestra na-

turaleza. EfectiVsmenta  deiarrollar nuestras facultades, es 

una potestad que tenemos, un derecho y una obligaci6n que pode 

mos deSeMpehar. 

_Primero.' Si los conocemos. El conocimiento compete a la ins 

trucci6n. 

segundo. 	Si elegimos deSarrollarlos. 

Tercero. Si nos es viable: 

La viabilidad comprende la oportunidad que tengo da desa-

rrollarlas por cuanto a mis condiciones personales y el conoci 

miento que. posee yo para conseguir los resultados apetecidos. 

Es decir estoy en camino de dezarrIllar mis facultades si puedo 
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hacer buen uso del instrumental, de los medios que habré de -

usar en el ejercicio de mis facultades. 

El resultado que habrá de alcanzar con el desempeño de - 

mis facultades es una libertad más amplia toda vez que me po-

dré desempeñar en más ámbitos y con mayor calidad. La conduc-

ta se hace más abierta, poseáiva y activa, más libre. Y así -

se tienen más oportunidadea de hacer una vida constructiva, que 

es el fin al que han de propender tanto las virtudes morales -

como las deMas facultades del.  hombre. 

La Voluntad. 

Existe'gran polaMicaentre los tratadistas por. establecer 

que ea  le voluntad, al respecto Barret nos dice: °Apenas sabe 

mos algo respecto de la voluntad, sabemos que tenemos volicio-

nes y que queremos. 

Somos conscientes de 'que querer no es lo mismo que pensar 

o imaginar. La mayorla deU.as. gentes poco saben ademas de es 

to..124 ) 

Incluso, existen libros completos en los que se discurre 

el tamal nosotros como juristas sabemos que existe la voluntad 

y es voz que emplea la Doctrina, v.r.g.: ...acuerdo de volun-

tades. Ala voluntad se le compara con lo que quieren las par 

tes. 

124) ISSACS, David. .Op. Cit. Pág. 102, 
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Para efectos de este trabajo tomemos la acepción de W. W. 

Atkinson que en su obra Quiere. y Podrás nos expone en forma 

simple; VOLUNTAD es la capacidad de querer y se manifiesta a 

través del empeño, tesón y deseo por conseguir algo. Es el po 

der por cuyo medio ejecutamos actos mentales o físicos. El -

proceso volitivo sólo se completa al manifestarse en acción de 

índole física o mental. 

La perseverancia no es compatible con la terquedad. Si -

equivoqué, mi elección, absurdo será que desee conseguir lo ele 

gido; pero este asunto ya es propio de la educación de esta fa 

cultad, 

Efectivamente es propio de la educación de, la voluntad el 

establecer que es y sus sinónimos, que no es, como funciona y 

como se incrementa la facultad. Esto se logra con las ténvc.” 

idóneas. La educación de esta facultad ha de conseguirse me-

diente el ejercicio de otras-facultades, pero especificándole 

en el alumno la utilidad de Lo que se realiza en relación ,con 

la voluntad. El alumno debe de concientizar el contenido d 

la facultad, y manejar criterios realistas que lo ubiquen en 

aura 'esfuerzos; la perspectiva que al educando Se le crea, for-

ma párte ettncial del proceso educativo  de esta facultad. Por 

cuanto, que:de ello dependen los objetivol que el educando se 

impone. 

La educación' que  imparte el Estado en relación a esta fa-

cultad es, -a mi Modetta consideración- lo más mediocremente 

posible toda vez que el contenido  de la facultad no_ se le da - 
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al educando. Mucho menos se le dan las técnicas de desarrollo 

y conservación, donde la visualización ocupa un lugar muy im-

portante, porque en la medida que yo me visualizo alcanzando - 

mis metas hago esfuerzos conscientes y racionales. Dirijo mis 

acciones hacia la finalidad, porque ya se cuales. Luego en-

tonces el estableder objetivos pIrsonalea:forma:lierte del Ilesa 

rrollo de esta facultad. 

Por lo que se pudo observar de los documentos, en relación 

con la educaci6n que imparte el Estado y que sirvieron para la 

realización de este, trabajo; 110 se dispone que se relacionan - 

las actividades y objetivos elOolares con el conocimiento, de.7. 

sarrollo'y conservación de la facultad:de la voluntad. 

Básicamente con mi capacidad da elecci6n escojo colocarme 

en los supueatos morales y mediante la voluntad los consigo. 

Por ello la descripcién de las virtudes humanas, el optimismo 

y el amor quedan comprendidos dentro de las mejores elecciones 

da la vida. 

) OPTIMISMO 

Es sin duda alguna el optimismo, también una facultad hu-

mana, que segun veremos no sblo se limita a ver lo bueno da 

laS cosas. El oPtimismo consiste en: 

"Confiar, razonablemente, en sus propias posibilidades, 
y en 'la ayuda que 1- pueden prestar los demás, y confía 
en as posibilidades da los demás, de tal modo que, en 
cualquier situacieln, distingue, en primer lugar, lo que 
es positivo en si y  les posibilidades de mejore Tielesis 
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ten y, a continuación, las dificultades que se oponen 
a esa mejora, y los ohstáculos, aprovechando lo que -
se puede y afrontando lo demás con deportividad y ale 
gria". 125) 

Observamos que la confianza es elemento esencial del opti 

mismo y a colación del objeto en que este depositada, podemos 

hacer distingos y aclaraciones muy oportunas. 

El optimismo basado en la confianza en uno mismo, en las 

propias facultadeá, es un optimismo bueno; pero no el mejor. 

Efectivamente si sólo confío en mis facultades encontraré 

algdn día una situación que no pueda afrontar, alguna situación 

en la qúe fracase. Adn con el asesoramiento de los mejores ex 

Pertoa. Entonces el  optimismo verdadero, congruente con el to 

do. El que besa  su confianza en Dios. Será el que me haga 

afrontar las cosas con realismo. Luego entonces captar las po 

sibilidades de mejorar, que el. fracaso me ofrece. Y confiar 

enque Dios ha permitido el infortunio, por las bondades que - 

ello generará. Creer que n'optimismo ha de ir acoMpelado de  

una sonrisa es un error;  Pues Puedo ser optimista y estar tris 

te a la ves.121)  

El optimismo verdadero también recibe el nombre de fé, de 

la cual se dice que es la actitud del hombre que  da origen a 

125) ISACCS, David. Op. Cit. pág. 83. 

126) Ibt A49• 97. 
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su capacidad de creer en el futuro y trabajar por el mismo.
127) 

Hablar de fe humana, es hablar de un aspecto esencial del 

hombre y de su potencial. La fa da potencia a las ideas, a -

los ideales y a las aspiraciones. Es la fe la aplicación del 

optimismo verdadero basado en la confianza de que Dios es bon-

dadoso y siempre habrá una solución a nuestro problema.
128) 

La esperanzwes el fruto de la fe. Ambos conceptos defi-

nen actitudes de Confianza en.  el todopoderoso. Primero la fe 

incita y da la perspecUvaide.que habrá un camino. Segunde,me 

dienta la esperanza espero con 'Une:expectación de seguridad en 

el logro de los resultados y esto produce  una actitud de ente- 
21  

siasmo Mismo que significa literalmente "Dios en el interior , 

Por lo anteriormente expuesto podemos  decir que, optimis-

mo, fe, esperanza `y entusiasmo en determinado momento pueden - 

ser usados indistintamente. 

Por cuanto hace a la educación que el Estado proporciona 

en lo referente a este punto, cabe decir lo mismo por cuanto a 

la voluntad se dijo, 

98. 127)  Ib., Pág. 

128)  Ib., Pág. 99. 

129) Ib., Pág. 100. 
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2) DESCRIPCIONES DE ISAACS DAVID EN SU LIBRO 

LA EDUCACION DE LAS VIRTUDES HUMANAS. 

GENEROSIDAD. Actúa en favor de otras personas deaintere-

sadamente y con alegría, teniendo en cuenta la utilidad y la 

necesidad de la aportación para esas personas, aunque cueste -

un esfuerzo. 

ORDEN. Se comporta de acuerdo con unas normas lógicas, -

necesarias para el logro de algún objetivo deseado y previsto, 

en la organización de las cosas, en la distribución del tiempo 

y Inla realización de actividades. 

RESPONSABILIDAD. Asume las consecuencias de sus actos in 

tencionados, resultado de las decisiones que tome o acepte: y 

también de sus actos no intencionados, da tal modo que los da-

mas queden beneficiados lo Más posible, o por lo menos no per-

indicados: predcupandose a la vez de que las otras Personas en 

quienes puede influir hagan lo mismo. 

RESPETO. Actúa o dej'a de actuar, Procurando no perjudi-

car ni dejar de beneficiarse a sí mismo  ni a los demás, de - 

acuerdo con sus derechos, con su condición y con sus circuns-

tancias. 

SINCERIDAD. Manifiesta, si es conveniente, a la persona 

idónea y en el momento adecuado,  lo que ha hecho, lo que ha - 

visto, lo,  que piensa, lo, que sientei etc., con claridad, rea-

pectn a su situación personal o a la de los demls. 
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PUDOR. Reconoce el valor de su intimidad y respeta la de 

los demás. Mantiene su intimidad a cubierta de extraños, re-

chazando lo que puede dañarla y la descubre dnicamente en cir-

cunstancias que sirvan para la mejora propia o ajena. 

SOBRIEDAD. Distingue entre lo que es razonable y lo que 

es inmoderado y utiliza razonablemente sus cinco sentidos, su 

tiempo, su dinero, sus esfuerzos, etc., de acuerdo con crite-

rios rectos y verdaderos. 

FLEXIBILIDAD. Adapta su coMportamientwcon agilidad a -

las circunstancias de cada peraena  o situación, sin abandonar 

por ello los criterios deiactuación personal. 

LEALTAD. Acepta los vínculos implícitos en su adhesión a' 

otros -amigos, jefes, familiares, instituciones, etc.- de tal 

modo que refuerza y protege, a lo largo del tiempo, el conjun-

to de valores que representan: 

Las anteriores deacripciones, no se tratan con mayor pro-

fundidad en virtud de que su exposición es reiterar ideas. Ya 

exPuestaS. Cabe apuntar aclut también que las facultades del - 

orden, responsabilidad, respeto y la lealtad, las promueve la 

educación del Estado. 

Opottuno también ea insistir en que los derechos educati-

vos son para'toda la población; pues es un derecho social, ,y - 

no deben de restringirse a determinado sector. 
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3) EL AMOR 

Es probablemente. el aspecto del ser humano, más descuida-

do en nuestro sistema educativo. Y la importancia del tema es 

contundente, porque de la idea de amor que se forje una perso-

na, de ello dependerá como entienda la existencia y su forma - 

de vivir ¿qué es? y ¿c6mo es? de lo que trataremos de esclare-

cer en un lenguaje claro y libre de tecnicismos. 

Antes de citar definiciones prominentes he de anotar una .  

incongruencia más. Basándome en el mismo artículo tercero, en 

la siquienta.linee a las que rtengo.-a bien estudiar.: Declaro -

que el poder revisor en concordancia conel ponenleuseltiene 

la existenciede esta:facUltadt44 excelsa, por cuanto a la.le. 

tra dice: 

.. fomentará en el a la vez el amor a la patria... 

Tan sólo por esta razón, la educabión que imparte el Esta 

do deber/a de dar el contenido, los métodos y las técnicas de 

desarrollo y conservación, para fomentar tan preciada facultad. 

Apuntando lo anterior procedemos a hacer un 'distingo cita 

do por Santo Tomás de Aquino: 

Amor de conscupicencia, mediante este queremos al,  ser  
amado para nosotros, pare. que venga a complementar al 
gris  aspecto de nuestra perfección. 

Amor de benevolencia, consiste en buscar Precisamente 
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el bien del ser amado. Designa un amor puro. Este 
en el ser humano se presenta imperfecto. 130) 

El ponente considera que ambos tipos de amor contribuyen 

a la perfección del hombre. Por su parte Erich Fromm nos dice 

que: 

"El amor... es una actitud, una orientación del ca-
racter que determinará el tipo de relación de una - 
persona con el mundo como totalidad, no con un ob-
jeto amoroso". 131) 

Además agrega el mismo autor que el amor es un Arte y co-

mo tal requiere: 

CUIDADO. EsfuérZós encaminados a la conserYacish y,ereci 

miento'del objeto .amado,' 

RESPONSABILIDAD. Entendida como acto voluntario dirigi-

do a responder,  a las necesidades del °hiato amado. 

RESPETO. por cuanto ;.al dejar.'ser según-la naturaleza del 

objeto amado. 

CONOCIMIENTO. Como ese" objeto 'amado y colo.  hacer 'para 

preservar al Misme.: 

Yo amo cuando conozco, cuando afirmo un objeto. por 

130) I19., -Pág• 114. 

131) Ib.r Pág. 115. 
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relación que establezco. Cuando mi ser es consciente de lo -

que un objeto es. Cuando capto su esencia. Como es, para que 

es y respeto su naturaleza y si su naturaleza es complementar-

se y complementarlo, realizarlo en la medida adecuada. Eso es 

amor, amar, afirmar y conocer en este orden de ideas; son sine, 

nimos.132)  

Consideramos que la capacidad de reproducción ha de incluir 

se aquí, a pesar de ser una propiedad del cuerpo; porque zu -

educación es asunto de moral. Y especificamente de la educa-

ción sexual, que comprende a grosso modo el dirigir la integra 

ción de la conducta sexual y los problemas'que genera, dentro 

de una personalidad equilibrada.133)  

La educación sexual tiene sentido cuando se reconoce que 

el sexo as un impulso:natural, hermoso y justo dela'tstructu-

ra.psicológica humana. una buena edUcación sexual.'dehe de ir 

más all$ de una información sobre la reproducción de J'a. 

cie. Porque siendo :el'hombre un ser racional es conveniente:-

encauzar, losinstintrisexualle tanto física como,.psicológica-

, mente; para que,e1 hombre-  combAtnero,,, tenga como fruto de tan 

importante facultad, dicha.lfelicidad, 

En nuestra sociedad es patente, advertir, los problemas 

132) lb., Pág. 118. 

133) II). k 	Pág. 	119. 
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múltiples que tienen su origen en la deficiente educación se-

xual, en su adecuado contexto físico, intelectual y moral.
134) 

En nuestro sistema educativo mexicano, la educación sexual 

se limita a una información-orientación de tipo fisiológico, -

del aspecto sexual del hombre, dejando de lado el contexto de 

afectividad que ha de dar la justa orientación al instinto. 

En el contexto de afectividad se genera el verdadero amor. 

Lá educación sexual ha de evitar la represión sexual y la li-

bertad erótica antisentimental. (inefectiva) y ha de buscar la 

adecuada perspectiva de'la condición, del hombre. 135) 

COA el amor podemoS abaroar todas la*facilltadee. motales, 

Es decir',. todas las facultged inoralea est411 subordinadas al - 

--amor. El amar requiere de 'técnicas,: ,techicas del conocimiento, 

de atenCión, de cuidado Y de conservación. Luego entonces al' 

conocer y poseer la 'cualidad del amor; lo evidente es que se - 

disponga bien de todo cuanto hay. 

Concluyendo, son facultades morales aquellas' que empleo '= 

para el buen  uso de Ios  recursos  disPoniblee, segln heYs°  'sido 

oreados. Segdn la bondad de cada ser. Amo en la medida que 

uso bien los recursos disponibles, y mis intenciones pereonales 

son congruentes con ese uso. 

134) Ib., Pág 133. 

135) Ib., pág. 134. 



COICLUSIONES 

1.- Los antededentes históricos y jurídicosque dan ori-

gen al actual articulo tercero constitucional, han servido pa 

ra darle existencia y consolidarlo con todos los beneficios' 

qua hoy conlleva. En su devenir, el artículo tercero no esta 

terminado, sino que 'está en camino, en evolución rumbo a la 

Perfección; por tal motivo, el texto original del arttcule  ter  

cero constitucional fijó las bases constitucionales que afeo-

tan la Vida educativa de una nación constitulda en rep*blica - 

representativa, democrática y federal. 

2. 	E8 la reforma de'1946 la que afeCta al ar tículo fi - 

Jando como meta de la educación "el desarrollo armónico de - 

las facultades del ser humano". Y, el texto vigente da pauta 

a. este trabajo recepcional por cuanto al tema que se estUdia; 

&delta este criterio desde un punto de vista muy particular 

crea lo que 'nosotros llamamos una teoría Educativa del Estado. 

Por lo tanto, el artículo tercero constituye el fundamen-

to constitucional de otros cuerpos jurídicos y leyes secunda-

rias educativas. 

3.- El derecho que tienen las naciones a la educación - 

constituye un derecho social. :Por aso, la educación- que. brin- 
. 

da la 55.E.P.,'reenne la educación. que brinda el Estado -Fede 

108. 
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ración, Estados Municipios- a nivel preescolar, primaria y 

secundaria por ser el órgano encargado de formular planes y 

programe para tales niveles de educación. De tal manera que 

es la educación básica., la que. puede, fijar las bases para el 

desarrollo armónico de. todas las facultades del ser humano, - 

por lo genérica que puede y deba ser, tanto.pOrqueposterior-.  

mente. forma al ser hUmano en su aspecto social.. 

4.- Los fines gendricot que educativamente se demarcan 

son, primero: El que la educación sirva a las necesidades del 

hombre. Segundo; El que la educación sirva'a las necesidades 

dela sociedad." Porlo-tanto, el párrafo constitucional que 

da-  origen a este trabajo recepcional está redactado en fAmción 

de la primera finalidad; en donde' la enseñanza que opta por -

dar prioridad a las neceSidades de la sociedad,' generalmente 

condiciona al hembra para que 'sirva a los intereses del grupo 

dominante. Mitos telas los trata con claridad del conductis-
. 

5.- La educación se ve afectada por intereses de grupo, 

da forma  tal qua Ia educaclda qua se promueve  en las aulas Pn 

blicas sea la suficiente, la necesaria para capacitar al edu 

cando sagdn sean las nedesidades qua se tengan de al. Así, 

resulta evidente en la sociedad mexicana que la educación que 

ss imParte 'a las mayorXas no es La misma que reciben las cla-
. 

aes mis acomodadas.. 
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6.- La educación en Mékico capacita al educando a que de 

sempelie un papel en la sociedad. ,Por ende, la educación del -

Estado prepara a lbs educandos para ocupar un lugar en la so-

ciedad, generalmente empleados, obreros, subrodinados, gente - 

que sirva a la industria, y cabe capitular también que se pus 

den conciliar ambaS finalidades genéricas de la educación. Por 

lo tanto, para que 'la educación tienda al fin genérico en fun 

ción del hombre 'ha de darlo a conocer al educando para que és 

te trate de alcanzarlo. Así,. una educación que no promueva to 

das las facultades del ser humano tendr1 como resultado hm-Jaras 

enfermos: frustrados, tristes, abútridosr manteniendo al hom-

bre. al margen de 'una vida plena, feliz y libre. 

7.- Los contenidos de planes y programas contienen fina  

lidades qua se enmarcan en las esferas: cognoscitivas, afecti- 
- 

yo-social y psicomotriz. Así, ra esfera cognoscitiva desarro- 

lla las facultades del entendimiento, del saber, del conocer, 

del juzgar. Ahora bien, la esfera aledtivo-social desarrolla 

actitudes, sentimientos, valoraciones. Por otra parte, la es-

fera psicomotriz desarrolla destrezas físicas Utilizando el 

sistema nervioso central.  Por tal rardn, la edudaci8n enfoca-

da por  las esferas cognoscitiva, afectivo-social y Peicomotriz 

deja de lado algunas facultades. Y, en el caso de las faculta 

des físicas, se desarrollan las peicomotrices principalmente, 

cultivándose en forma acciderital las demis facultades, En lo 

afedtivo -social deja da lado aIgnnas facultades morales y amo-. 



La idea de que se cubre un desarrollo integral y armónico 

con las.tres'esferas aludidas,• es =a idea generalizada en el, 

medio ideológico de la S.E.P. 

8,- En Maldco se educa ea las tres esferas ontológicas -

del hombre. 

Y, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educa-

ción Basica, da buenas ezqoedtativas genéticas para que se cum 

pla el precepto constitucional en el sentido estudiado. 

9.- La educación que imparten los particulares está en 

forra de un maYor numero de Contenidos con carácter moral. 

10.- Les definicioned de educación y los objetivos educa- 

tivos que marcan los mis deStacados Pedagogos están identifica • • 	. 

dos 'con lo que el articulo tercero constitucional propone:pues 

to que el ideal de la educación es la perfección humana ello 

requiere del, desarrollo armónico y completo de las facultades• 

del hombre. Y, una educación verdadera debe de dar métodos de 

aprendilaje, de desarrollo y conservación•de. las facultades -hu 

manas. por tal motivo, la  educación es un Proceso que vive el 

individuo Principalmente en la niñez y la juventud mediante el 

cual aprende a desplegar sus potencialidades. Así, el vocablo 

tenderá,• determinar una propensión, una inclinación, una fina- 

lidad que debe de tener la educación por mandato conatituclmial. • 
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11.- Para que la tendencia sea efectiva, real; se ha de 

disponer que la finalidad se procure en el ámbito táctico. 

Así, el artículo 70. de la Ley Federal de Educación esta-

blece que es una finalidad de la educación, el promover el dese 

rrollo integral, concordando la ley con la Constitución por cuan 

to a la expresión: tenderá, es decir el mandato Constitucional 

se plasma en.la ley. Y, el termino desarrollo, implica aumen-

to, crecimiento o perfedción de facultades. Y, las facultades 

son elementos de la esencia del ser humano; sonarte inheren-

te da su ser. Uña facultad es una aptitud natural, 

petalHmanera que la'jerarqula ontolOgica401 ser humano 

se determina por:Una eduCaci6nr.de 'calidad exCeIente, e1 desarro: 

llar todas las potencialidades del ser humano en conveniente - 

proporción'. 

12.- No se puede hablar de 'desarrollo armónico en la edo 

caoión si no se contemplan todas las facultades del ser humano. 

AsI,Aa educación integral trata de atender a todas las facul-

tades del hombre. Y, el educando recibe como un todo la educa 

"1511 que 811  le de, es  decir, la recibe íntegramente. Aunque' 

la la edscaoida no tenga ese fin. 

Por ende/ por  ser el hombr'e, una unidad: al desarrollar - 

una facultad aslomentan.otras iacultades indirectutente. Así, 

las' facultades dei.hombre;se Combinan en su desarrollo , y en' 

su eMoresiónY se £sSinnan en  loa' reSultados obtenidos llama- 
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dos valores. Y además, las facultades del hombre agrupadas en 

intelectuales, físicas y morales: comprenden un conjunto.mayor 

de potencialidades que las designaciones cognoscitivas, afecti 

vo-social y psicomotriz adoptada por la S.E.P. 

13.- Los términos intelectual y cognoscitivo están iden-

tificados plenamente en la educación. Así, el termino faculta 

des psicomotrices es de menor alcance conceptual que el de fa-

cultades físicas. En este sentido, el término facultades afeo 

tivo-sociales es de bmmor cobertura que el de lacultades mora-

Por lo anterior, la educación del intelecto debe tener 

prioridad, para que dirija a todas las demas facultades. 

14... -'51':SisteMa Educativo MeXicano promueve el desarro-

llo da las -faCultadel inteiectnalea. 

Adells, el cuerpo humano es una parte del todo, es un ins 

trumento que hay que amar, alimentar, fortalecer y gratificar 

de manera sabia. por eso, el término facultades físicas inclu 

ye los cinco sentidos y puede. 'ser tan excelente su educación - 

que, hay quien distingue en forma excepcional sonidos, olores, 

texturas, sabores colores y formas. 

15.- La educacióa que promueve la S.E.P. procura que el 

educando desarrolle 'su 'percepción sensorial. Y,, también el 

término facultades físicas inclUYe las Potencias de. la agili-

dad,, fleXibilidad, fuerza, potencia, resistencia, tamaño muscu 
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lar, velocidad, equilibrio, relajación y coordinación. Ahora 

bien,.la alimentación y la recuperación son algunos de los te-

mas que el cultivo de Las iacultades físicas requiere; y el 

S.E,M. no incluye en su cultura deportiva, para los grados de 

educación básica. Así, las facultades físicas incluyen también 

las expresiones eMocionalelr los programas de la SEP afectan -

lo emotivo, pero no educa el manejo efectivo de las emociones. 

Por lo tanto, una educación emotiva lleVa a la madurez emocio 

nal. 

Ademas, el SEM no contamina algunas emociones por, la ra 

zón de que Limita la realidad al yo, su entorno Y la eoeiedad. 

Y, el SEM da prioridad a la relación afectiva entre el educan-

do y algunas ideas políticas en comparación con otras relacio-

nes. En este sentido, el SEM no propicia una verdadera estima 

ción de la realidad ni sentimientos acordes al:momento existen 

ojal del educando por cuanto a su estar en el mundo, con su yo, 

su entorno y su sociedad, 

16.- El factum de la moralidad, existe como algo objeti-

vo, esto es que existen hechos concretos que pueden ser califi 

cados como aceptables o rectazables por la sociedad. Por lo - 

tanto, la educación afectivo social afecta la moralidad, por - 

cuanto que forma valoraciones sobre lo correcto y lo incorrec-

to que se identifican con lo bueno y lo malo. Y, la necesidad 

de educaoitSii.morel, aunque no sea tan. "Obvia" es en extremo im 

portante e:indispensable 'en la educación. Así, el 'sentimiento 
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de sentirse inmerso en. el todo, como parte del mismo, da segu-

ridad al educando y facilita su recto actuar, es decir su con-

ducta moral. 

Además, en la medida en que conozca mejor mi fin Gltimo, 

estará Más capacitado para hacer un mejor uso de las cosas. 

17.. Resulta anacrónica la libertad:de creencias y pugna 

mos para que de peal:Lel derecho a la instrucción de la teodi-

cea, libre de cualquier fanatismo. Y,: resulta incongruente la 

menoi.6“el.tdeidad en el hitno nacional, con el 

cativo, que jamás toca et tema. 	la libertad fupdamentaL: 

se ~lipa básicamente'  on'les tárMinOs de; apertura, actividad-. 

y posesidn. Por ende, el: 'saber me libera porque facilita mi 

actuar, me abre 'nuevos caminos y me lleva al dominio de las co 

sas. Y este,  consiste  en el libre albedrío en la capacidad de 

querer o no querer, de afirmar o de negar, o simplemente de po 

der elegir. y, la libertad moral consiste en el dominio  pro-

pio que me permite y facilita el actuar al margen de las pealo 

nes y de las circunstancias, y mostrar  así mi eañor1°. 

la libre aceptacidn de mi mismo como creatura es lo que más fa 

cinta. mi máxima libertad, porque con ella reconozco que el 

ser y todas mis facultades no me las he dado yo sino que me han 

sido dados. Por lo tanto, entre más me conozco más se Por qué 

actdo. ,y, ei conociliento de uno mismo es.:leque,Mda libera. 

,Aspecto qUa la educacieSn que PrOmueNie 'la SEi,  no'foMenta, ni Pro 
pone. 



Además, el eatabledeü objetivos personales forma parte del 

proceso de.  desarrollo de. la voluntad. Hechó que descuida la -

educación que imparte la . SEP por cuanto que 11£1. brinda '1 Cono-; 

cimiento y las técnicas de desarrollo'y conservación dela vo-

luntad a los educandos. Y en este sentido, el optimismo, las 

virtudes y el amor constituyen aleaciones del hombre, son facul 

tades que consigo, con mi voluntad, Necesario es que conozca - 
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18:- Cuando más me conozco, reconozco mi dignidad humana, 

mi valor, mi capacidad creativa. Ello conlleva que me respete 

y exija que se respete 	ser y mis facultades, mi trabajo crea 

tivo y mis deredhos en general,-  Y, la educación de la voluntad 

más ha da SerVir al educando en el sentido de que .11.1e.severe en 

la conseduti6n de sus metas razonableMente. 
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